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j|yt«n(ant«6rito. Actos dd las sesíoues extraordiñfitici de 11, ODñtmuiida 
lo i diiLs 12, Ifi, n , 13 y 2S del carriente y orcUnarla de 27 dal actual.—Dis­
tribución de fondos del In terior para el mee do diclombre*—Orden del 
4 ía parataeeeión de 2 de dioiembve de 1914.

Alcaldía Decreto disponiendo la  presentación de enpones
y de Obligaciones amortizadas de la Deuda por Expropiacionea del En- 
■anche.—Anuncio de sorteo para am ortización de Obligaciones de la 
misma Deuda,

C7om îione«; Lista de aenntoe pendientea de despacho.
3«crfCari:o; Circnlar a les 3res. Tenientes de Alcalde prohibiendo la 

circulación de las cabras sin bozal.—Anuncio de adjudicación de una 
parcela de terreno de la calle de Uaudes.—Otro señalando plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de in- 
dnatrias que se expresa.—Subastas para suministro de volquetes al 
ramo de Parques y Jordines; y para sumfhistro de m aterial eléctrico a 
las dependencias municipales.—Traslados de domicHio y nuevos empa- 
dronamientoia.—Subastas pendientes de celebración.—Licencias expedí» 
das por los Negociados S,**, 4.*̂ , 6,̂  y Dirección de Eontaneria Aleantari» 
Has,—Oementeriossautorisaciones de enterramiento oonoedídas a las Sa­
cramentales, .

CenCeduríai Ingresos y  pagos veriácados por cuenta del presupuesto 
del In te r ior.—Cotización en BoUa de los valores municipales.

Obraa tnunictpaZss: Las en ejecución.
Policía ttróana: Comprobación^ bajas naturales y horas do consumo 

del gas del alumbrado.—L^onuooias y aorvieioB por los Guardias muni­
cipales.—Servicios de la Inspección general de Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de Bomberos.—J nicioSi visitas y oomisofl verifioados por las Te- 
uenoias de AlealdLa,

Benfiflténcía. Servicios prestados por las Gasas de Socorro dorante La 
tsmaca.

Ab(i*to$: Beoaudaetón en el Ueroado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganadoj ete., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Oéméntériot: Inh jm aciones del 12 al 18 de noviembre de 1914.

ayUNTftmiENTO

SEBIÓH KITRAORDINAKIA de  11 DE XOVIEMBEE DE i9I4, 
CONTINUADA L08 DÍAS 12, 1(5, 17, l íi  y .— Extracto.— Pre­
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos Prast y  Rodrí­
guez de Llano.—Asistieron los Sres, Alvarez Arrunz, An­
tón, Añóii, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Bellido, Beatei- 
ro, Caraacho, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Age- 
ro, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, Flores, 
García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, 
Llórente, Marcos, Martín Arias, Mesonero, de Migue), Mi- 
llán. Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Peironcely, 
Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, liuiz Salinas, Sáiz, Sampe- 
rio, Silvela y  Valero Hervás.

Se abrió a las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido a la primera más que los 
Brea. Afión, García Cortés, Iglesias, de Miguel, Mora, Kuiz 
Salinai, Báiz, Silvela y  Valero Harvái.

ORDEN D EL D IA

COMISIONES 8,'' y de Reformas de tas Ordenangas Muntet^a- 
les reunidas.

A cuerdos ; 1.“ Se dio cuenta de un dictamen en el que 
elevan a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento las si­
guientes conclusiones contenidas en proposición presentada 
a las referidas Comisiones por el Sr. Ruiz Salinas, con el fin 
de proceder a la reforma de varios artículos de las Ordenan­
zas municipales, referentes a la elaboración y venta del pan;

Primera, La elaboración del pan candeal en Madrid 
será de dos clases; una, llamada regulada, y otra exenta de 
regulación.

La primera, será constituida por piezas de forma de 
kilo (1.000 gramos), que IjevarAiúla marca, número y nom­
bre de la fábrica, y, además, el precio, que será siempre 
regulado por la Alcaldía Presidencia después de oir á las 
representaciones patronales y obreras; y  cuyo precio estará 
constantemente en relación con el que tengan en esta plaza 
las harinas de superior calidad, sobre la base de la equiva­
lencia en precios del kilo de harina para el kilo de pan.

Además de las referidas piezas de kilo regulado, los fa­
bricantes de pan vienen obligados a elaborar pan candeal 
en barras con la misma calidad de harina de aquéllas, y de 
las cuales servirán al público fraceiones de 500 y 250 gra­
mos al peso, y enyo precio estará también matemáticamen­
te en relación con el fijado para el kilo de pan regalado.

Segunda. Se exceptúan de todas las circunstancias y re­
quisitos contenidos en el número anterior, las diferentes 
variedades de pan candeal y de los llamados francés y  de 
viena, que la industria libremente y en armonía con loque 
demande el gustb del público, podrá elaborar y  vender sin 
más intervención por parte de la autoridad, que la general 
que afecte a la higiene en cuanto a su fabricación y  venta, 
y  a la calidad de las materias que para la industria se em­
pleen.

Tercera. Todo el pan regulado será obligatoriamente 
pesado en las básculas contrastadas que deben existir en las 
expendedurías, y el público deberá hacer en el* acto de la 
compra, cuantas reclamaciones estime oportunas, tanto 
acerca de la calidad y peso del pan adquirido, como de las 
condiciones de la báscula,-reclainando el auxilio de la au­
toridad, sin cuj'o requisito no podrá imponerse castigo al­
guno al fabricante o expendedor.

Cuarta, Quedan derogadas cuantas disposiciónes cons­
ten en las Ordenanzas Munieípalea que se opongan a lo con­
signado en la presente proposición, la cual, una vez apro­
bada por el Excmo. Ayuntamiento y sancionado por el Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, formará 
parte de las referidas Ordenanzas, teniendo fuerza de 
obligar.

A continuación se dió lectura de un voto particular su«- 
crlpto por los Brea Niembro, Añón, Guijarro y Llórente, 
que decía aii;
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Lob Concejales que suscriben, disiiUienclo de la opinion 
reflejada en el dictamen de la ConiÍBión octava y delíefor- 
inas de las Ordenanzas MutiicipaleB, proponiendo la modifl- 
eacióii de alp̂ unoB artículos de las referidas Ordenanzas 
respecto a la elaboración y venta del pan, se hallan en el 
deber de formular contra el mismo el presente voto parti­
cular, por entender, a su juicio, que tales reformas no han 
de solucionar de una manera definitiva los medios que re­
quiere problema de tanta magnitud.

Desde luego se aprecia en el dictamen que, como conse­
cuencia de su estudio, emitió la Comisión investigadora del 
precio del pan, que la industria panificadora de Madrid 
funciona, en geucral, sirviéndose de procedimientos anti­
cuados y en pésimas ccndiciones higiénicas, tanto en lo que 
se refiere al pan que elabora, como en loque respecta a los 
obreros que en la elaboración intervienen. La industria, se 
puedo decir, está mal instalada, mal organizada y mal di­
rigida y no cuenta, en la mayoriá de las fábricas, con el 
capital necesario para un buen funcionamiento.

La Asociación de los panaderos ocasiona las consecuen­
cias que acabamos de señalar, y es, además, una de las cau­
sas más importantes de la carestía de este artículo de pri­
mera necesidad, acaso la más principal. La Asociación de 
los panaderos influye en la carestía del pan: primero, por 
que secuestrando de hecho toda concurrencia impide la 
baja natural del precio y mantiene el atraso técnico yeco- 
nómico en los medios de producción; segundo, porque sien­
do notoriamente excesivo el número de fábricas estableci­
das, la Asociación, para favorecer a sus asociados tiene que 
limitar la producción en cada una, cargando por consecuen­
cia a loa gastos generales de ella sobre una producción exi­
gua, lo que forzosamente aumenta el precio del producto 
elaborado, y tercero, porque lo escaso del capital empleado 
en la mayoría de las fábricas obliga a obtener a costa del 
consumidor un muy crecido interés, indispensable para 
atender a las necesidades de la familia del fabricante.

Será, por consiguiente, ineficaz para conseguir la reba­
ja del precio del pan en Madrid toda medida que no dé por 
resultado inmediato la libre concurrencia en la fabricación 
de este articulo, libertándola del secuestro en que la tiene 
la Asociación de panaderos. Las medidas artificiosas que 
se adopten respetando o consagrando este secuestro de la 
libre concurrencia por la Asociación de los panaderos, dará 
tal vez por resultado la baja del precio del pan y la segu­
ridad del peso debido en una clase determinada de pan; 
pero será, seguramente, a costa de los consumidores de las 
demás clases, y , por consiguiente, constituirá un injusto 
atentado a los intereses generales del vecindario.

Para conseguir esta libertad de concurrencia, determi­
nante de la baja del precio del pan y  de la mejora en loa 
procedimientos de la fabricación, se impone la creación de 
una entidad que suprima todos ios inconvenientes de la fa­
bricación actual, organizando la industria con arreglo a los 
últimos adelantos y produciendo el pan de todas clases al 
precio más bajo posible. ; _

Con la mnnicipalización del pan, o sea con el estableci­
miento de tahonas municipales, no cesaría, de seguro, el 
secuestro de la libre coneurrencia. Sería una desdicha para 
el Ayuntamiento de Madrid la implantación de estos servi­
cios, pues aparte de no conseguir la mejora de los procedi­
mientos de fabricación particular, no se obtendría la baja 
general y real del precio del pan, o, de conseguirse apa­
rentemente, sería a muy cara costa del Erario municipal 
y de loa intereses generales del vecindario madrileño. No 
hay para qué Insistir en rebatir en serio este intento.

El respeto a los principios liberales-que repugnan toda 
tasa, todo monopolio y toda restricción de la libertad in­
dustrial honradamente ejercida, señala la única solución 
racional y posible de este asunto; el eatablecimiento de una 
Cooperativa popular de panificación, formada por acciones 
de poco dinero para que puedan constituirla todos loa ele­
mentos sociales y con el propósito decidido de aplicar todos 
los beneficios iiulustrialea, descontando el pequeño interés 
corriente del capital empleado, en la rebaja del precio del 
pan; es decir, una manifestación enérgica de la acción so­
cial que haciendo un pequeño adelanto en motálico se re­
suelva de una vez y para siempre et conseguir que el pan 
se coma en Madrid a su debido precio.

E! ejemplo de otras entidades análogas permite augurar 
el éxito de la empresa.

Huelga decir, expuesto nuestro criterio de profundo res­
peto al principio de la libertad industrial, que la Coopera­
tiva popular sería autónoma su organización, administra­
ción y funcionamiento, con absoluta indepeniieúcia de la 
Administración municipal; pero sí puede el Ayuntamiento, 
si lo estima, ser el iniciador y el que convierta en realidad 
este proyecto, que le ofrece la ocasión de resolver definiti­
vamente con justicia y  respeto a todos los intereses, y de­
fendiendo los del vecindario el àrduo problema del precio 
del pan, que tanto y  con tanta razón le preocupa constan­
temente. Basta para ello con que el Ayuntamiento O los 
Concejales inviten al vecindario a suscribirse y aconstituir 
libremente la Cooperativa, dando ios Concejales e! ejemplo 
suscribiéndose por las cantidades que estimen conveniente 
y haciendo, particularmente, cuanto puedan por la reali­
zación de esta empresa, que estimamos salvadora.

Fundados en las anteriores consideraciones, los Conce­
jales que suscriben, tienen el honor de proponer al Exce­
lentísimo Ayuntamiento; ^

1. “ Que se rechace de plano el dictamen de las Comi­
siones 8.“ y de Reforma de las Ordenanzas Municipales, 
que solicitan la modificación de algunos articulos de las 
Ordenanzas, respecto a la elaboración y venta del pan, y, 
en su lugar, se adopte el criterio y las resolucipnes ex­
puestas en esta propuesta acerca de favorecer ia libre con­
currencia en la fabricación, idea que debe prevalecer ante 
la Comisión correspondiente y  en ias sesiones públicas del 
Aynntamiento cuando se trate de resolver el problema del 
precio del pan.

2. “ Que sin perjuicio de exigir que se haga cumplir 
severamente con rigor y  constancia lo dispuesto en las 
actuales Ordenanzas Municipales respecto a la elaboración 
y  venta del pan, el Ayuntamiento, bien como entidad, bien 
los Concejales como tales o como simples particulares, 
según más convenga, inviten al vecindario a la suscripción 
y formación inmediata de una Cooperativa popular de p a ­
nificación, formada por acciones de 25 pesetas, que fun­
cionará libremente con absoluta independencia de toda 
administración oficial y destinada a la fabricación de pan 
bien elaborado y vendido al precio más bajo posible. Los 
señores Concejales podrían tomar la iniciativa suscribién­
dose cada uno por la cantidad que crea oportuno, y

3. “ Que en el caso de que ei Ayuntamiento como entidad 
o que algunos Concejales rechazasen esta petición, loa que 
la acepten y  se hallen conformes con este pensamiento, 
acometerán de por si la empresa de invitar ai vecindario 
para la formación dé la  Cooperativa, iniciando la suscrip­
ción para constituirla.

Abierta discusión sobre el mismo y transcurridas las 
horas reglamentarias, se suspendió la sesión a las dos y 
veinte minutos de la tarde, para continuarla el día siguien­
te a la misma hora. '

l í ía  la .

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde.—Asistieron los 
señores Alvarez Arranz, Antón, Anón, Bellido, Besteiro, 
Camacho, Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Ágero, 
Estébanez, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, 
Herrera, Llórente, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Mi- 
llán. Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Peironccly, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Síimpcrio, Silvcla y  Valero Hervás.

Se reanudó a las once y  cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, y  hecha por la Presidencia la manifestación de 
que el Sr. Alvarez Arranz creía haher encontrado una fó r­
mula de dar solución al problema pendiente, pero que en 
la imposibilidad de traducir momentáneamente su pensa­
miento y darle forma por medio do una enmienda escrita, 
deseaba disponer de algún tiempo para redactarla, se sus­
pendió la sesión a las doce y  veinte minutos de la mañana.

D ía  16.

Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde.— Asistieron los 
señores Alvarez Arranz, Antón, Añón, Blanco Parrondo,



bellido, Besteiro, Canmcho, Carnicero, Casero, Coiomer, 
Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, 
Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González 
IVieto, Guijarro, Plerrera, Iglesias, Llórente, Martín Arlas, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, Morayta, 
Nienibro, Peij'oncely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y Valero Hervás,

Se reanudo a las once y  quince minutos de la mahana, 
continuando la discusión del voto particular de los señores 
Niembro, Afión, Guijarro y  Llórente.

 ̂ El Sr. Díaz Ageró, manifestó que en nombre de las Co­
misiones dictamiuadoras iio tenía inconveniente en admi­
tir la propuesta, toda vez que la Cooperativa sería absolu­
tamente extraña a toda intervención municipal, y  a con­
tinuación fuó aprobado el voto particular en votación or­
dinaria,

 ̂Acto seguido se dió lectura de otro voto particular sus­
cripto por los Sres. García Cortés y  Mora, proponiendo se 
deseche el dictamen y  en su lugar se acuerde lo siguiente;

El Ayuntamiento anula el acuerdo tomado por la Cor­
poración regulando el precio del pan, el día i  de octubre 
de Í907 y aprobado por la Superioridad el 21 de febrero 
del siguiente año, y, en su consecuencia, reintegra toda su 
eñcacia al art, 229 de las Ordenanzas Municipales y a los 
demás artículos afectados por dicho acuerdo.

Abierta discusión sobre el mismo, fué desechado en 
votación nominal, por 29 votos de los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Añón, Bellido, Camaeho, Carnicero, Case­
ro, Coiomer, Cortés Muñera, Díaz Ágero, Díaz González, 
Estébanez, Fernández Loza, Plores, Gayo, González Prie­
to, Herrera, Llórente, Martín Arias, de Miguel, Milláii, 
ríiembro, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, 
Sáiz, Samperio y  Silvela, contra seis de los Sres. Besteiro, 
García Cortés, Guijarro, Iglesias, Mora y  Morayta,

Transcurridas las horas reglamentarias, se suspendió la 
sesión, para continuarla al dia siguiente; eran la una y  
cincuenta minutos de la tarde.

D ía  17.
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde. —̂Asistieron los 

señores Alvarez Arranz, Antón, Añón, Blanco Parrondo, 
Bellido, Besteiro, Camaeho, Carnicero, Casero, Coiomer, 
Cortés Manera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fer­
nández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prie­
to, Herrera, Iglesias. Llórente, Mesonero Romanos, de Mi­
guel, Millán, Mora, Morayta, Niembro, Peironcely, Pérez 
Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, 
Silvela, Duque de Tovar y Valero Hervás.

Reanudóse la sesión a las once y veintidós minutos de 
la mañana, dándose cuenta de la siguiente enmienda sus­
cripta por el Sr. Alvarez Arranz:
_ Ei Concejal que suscribe en el dictamen de las Comi­

siones de Mercados y  reforma de tas Ordenanzas Municipa­
les, referente a la modificación de los artículos de éstas que 
trá'¿an de la elaboración y  venta del pan, tiene el honor de 
exponer para después sacar las consecuencias que concre­
ten su proposición:

■ Que no juzga aceptable, y entiende que el Ayuntamien­
to no puede aceptar sin merma para los intereses del vecin­
dario, la proposición que las Comisiones reunidas elevan 
al Ayuntamiento como dictamen. Dejar libre el peso del 
pan, siquiera se establezca un pan regulado—el de kilo­
gramo—y se venga a implantar la modificación de la ven­
ta para hacerla al peso y  cortándole en barras, equivaldría 
a tanto como a dejar entregados los intereses del consumi­
dor en manos del productor, ya que no estableciéndose la 
producción mínima del pan regulado, en relación a la tota­
lidad de cada fábrica, sería lo más probable que el com­
prador encontrase pocas veces en los despachos tal clase 
de pan, y además, porque el pretender que de momento y 
para lo sucesivo, cambien las costumbres de Madrid, com­
prando el pan de barras, sería mientras se dejara subsis­
tente la elaboración de las piezas como en la actualidad, 
eí no conseguir nada, pues el público, en su mayoría, con­
tinuaría comprando aquello a que estaba acostumbrado y 
que se dejaba sin garantía alguna de peso.

A nuestro juicio, la cuestión del pan hay que verla de 
otra manera, distinguiéndola en doa aspectos: uno, que

afecta a la industria de la panadería en sí, a la manera de 
estar constituida, a su procedimiento y desarróllo. Y  en 
este aspecto nos remitimos a todo lo que tenemos suscripto 
en nuestro dictamen de la Comisión investigadora del pre­
cio del pan; es necesario *la creación de una entidad que 
obviara todos los inconveiiieutes de la fabricación actual, 
j  que, montando la industria como sus necesidades reda­
ma, produjera en condiciones de precio remuiierador para 
ei capital empleado y  beneficioso para el público, que no 
son términos incompatibles, y, por el contrario, resultarían 
armonizados en un estudio y en un desarrollo industrial de 
que ahora se carece*.

Una Cooperativa o una fábrica reguladora, extraña al 
Ayuntamiento, debería ser esa entidad, correspondiendo 
al Alcalde de Madrid, como representante del pueblo, el 
lanzar la idea a que éste habría de beneficiar. ’

El otro aspecto de ¡a cuestión del pan se i'eflere, no a la 
industria misma, sino a circunstancias que la rodean y  que 
seguirán rodeándola, mientras no se ataje lo que las pro­
duce.

La industria panadera, de un tiempo a esta parte, se 
viene desenvolviendo en un ambiente de lucha entre patro­
nos y  obreros unas veces, entre los patronos mismos otras, 
dando como resultado la perturbación de los intereses de 
ella, y, en definitiva, del público, que es en quien siempre 
se reflejan las consecuencias.

Ija 1 educción actual de las Ordenanzas Municipales per­
mite esgrimir artículos de ellas como elementos de ia liiclia 
á que nos venimos refiriendo.

Consignado el peso del pan por kilogramos sueltos, bas­
ta con pesar en un despacho todos los kilos que a la venta 
80 hallen hasta encontrar uno en que por el juego en que 
caigan los panecillos, le falten unos gramos para producir 
una denuncia en la Tenencia de Alcaldía o en el Juzgado 
municipal, que tiene forzosamente que ser castigada. Y no 
hablemos del procedimiento empleado de comprar un pan, 
reconocerle el comprador para hacerle mermas de peso, y  
luego producir la denuncia. • '

El dejar las puertas abiertas a tales combinaciones y 
procedimientos, no es garantía para nadie más que para los 
que quieran utilizar ia mala fe. Y  eso no puede consentii*se . 
porque además grava en último término al consumidor de 
buena fe, a quien el fabricante le carga en el peso o la 
calidad de lo que le vende, los perjuicios que de esa suerte 
se le producen.

Hay, pues, que reafirmar las garantías para el público; 
hace falta que éste sepa que adquirirá lo que en buena mo­
neda paga, y  al mismo tiempo, hay que evitar explosiones 
de pasiones, de unos o de otros, de los que sean, que sieta- 
pre son partes interesadas en contiendas a las que e! vecin­
dario es extraño.

En la modificación que en punto a Ordenanzas Matiioi- 
pales, proponemos, considerando que el fabricante debe 
responder de que para un tipo de kilos de pan haya emplea­
do la cantidad de masa que debería emplear, consideramos 
que el peso en los despachos debe hacerse por unidades 
superiores al tipo kilo. 50 kilos, por ejemplo, con lo cual 
queda garantido el público y se' evita lo que se trata de 
corregir.

Nos explicaremos. El fabricante sabe la masa que le 
hace falta para elaborar el número de kilos que fabrica; lo 
que resulta punto menos que imposible, es de una masa 
total hacer fracciones para 500, 1.000 o 2.000 piezas en que 
todas tengan la misma cantidad sin diferencia alguna de 
gramos entre ellas. Todas juntas, sise fabricó de buena 
fe, darán el peso debido, mientras .que pesadas aislada­
mente se notarán diferencias de gramos, que se coinpesarán 
las de menos con las de más, para llegar al total.

Que el vecindario tenga la garantía de que se. exige la 
fabricación de buena fe, y de que a él llega lo que paga, y 
si al mismo tiempo evitamos abusos y coacciones que a 
título de defensa de sus intereses pueden cometerse, habien­
do realizado nuestro tinparcial propósito.

No es bastante lo expuesto. Hay también que asegurar 
la buena calidad de las harinas, y la cocción del pan, cosa 
que ahora no ocurre. '

A este orden de consideraoionea obedecen, para que el 
Ayuntamiento las haga suyas, aprobándolas, las signientes:



PROPOSICIONES
Primera. Creación de una Cooperativa Panificadora o 

fábrica reguladora, extraña ai Ayuntamiento.
Et Alcaide de Madrid, como representante del pueblo, 

recogiendo esta iniciativa, convocará a cuantas entidades 
y  personas considere necesarias a ia realización de esto 
propósito.

Por su parte el Ayuntamiento apoyará y  protegerá el 
desaiTollo de la idea aportando aquellos elementos que se 
le solicitaran, y estuviera en condiciones de dar.

Segunda. Keforma de ¡os siguientes artículos de las Or­
denanzas Municipales,

ÁBTfcübo 229.
Primer párrafo.— Se redactará:
«El pan candeal y  francés ee elaborará en barras para 

ser vendidas al peso por fracciones de 1.000, ñOO y  200 gra­
mos. Además, el pan candeal se elaborará en piezas equi­
valentes a cada una de estas fracciones, en forma que en­
tren, tomando como unidad 50 kilos, 50 piezas de una for 
n'E, 100 de otra y 250 de otra, y  el pan fraiicós en piezas 
equivalentes a la última fracción en forma que tomando 
el mismo tipo de 50 kilos, entren 250 piezas »

Párrafo segundo. — redactará «sí:
«En todo despacho habrá una báscula fija sobre el mos­

trador capaz para pesos de kilogramo, y otra mayor en 
sitio distinto, en que puedan hacerse pesos basta bOkilos.» 

(El resto del artículo subsiste).

A r t íc u lo  230.
Se redactará así:
«Compete al Alcalde Presidente y a los delegados de su 

autoridad hacer la comprobación del peso y calidad del 
pan, imponiendo a los infracto! es la pena que corresponda, 
dando el oportuno aviso a los interesados.»

«A  estos efectos, e! peso de pan de forma se hará, no 
por piezas ni kilogramos sueltos, en atención a las condi­
ciones de toda elaboración de su clase, sino pesando en 
junto las piezas que debieran entrar en 50 kilogramos, se­
gún lo que en este particular determina el art. 229.»

«El pan que se corte de las barras se pesará en presen­
cia del comprador en la báscula del mostrador.»

«En cnanto al pan de forma, el comprador, sin interven­
ción de ia Autoridad, tendrá derecho a que se ponga la 
pieza comprada en el peso; y si resultara que tenia 25 gra­
mos menos de las equivalencias señaladas en el artículo 
anterior, o más todavía, obligará a que el expendedor le 
complete el peso cortando la diferencia de la barra o a que 
le haga la correspondiente deducción en metálico.»

«Para comprobar la calidad de las harinas empicadas 
en la elaboración y el grado de cocción del pan, la Autori­
dad, por lo menos una vez a la semana, recogerá muestras 
elaboradas en cada una do las fábricas para remitirlas al 
Laboratorio municipal.»

ARTÍCULO 231 
Primer párrafo.—Be redactará:
«Todo pan que se venda llevará el sello de la fábrica 

en que se haya elaborado y  e] precio a que se expenda, 
debiendo decomisar las autoridades todo el que no lleve 
este requisito, excepto en el pan francés, y  aplicar las pe­
nas correspondientes al expendedor y al fabricante.» 

jScpw«tíopcfrra/o,—Subsiste.

ARTÍCULO 232
Se suprime el párrafo que dice:
«La venta se liará al peso como en las talionas.» *
Para redactarlo así:
• La venta en los despachos se hará como en las tahonas.» 
El último párrafo de este artículo subsiste, suprimiendo 

lo siguiente:
« ..... especialmente en lo que se refiere al peso del pan.»
(Todo lo demás del artículo como está aiiora.)
El Ayuntamiento, en su superior criterio, ocordará lo 

que crea más conveniente. '
Casas Consistoriales, U  de noviembre de 1914, 
Aceptada por el Sr. Pérez Chozas, en nombre de la Co­

misión, pasó a ser dictamen, abriéndose discusión sobro el 
mismo.

Transcurridas las horas reglamentarias, se suspendió 
la sesión para continuarla al día siguiente: eran las dos y  
quince minutos de la tarde.

l i ja  18.
Se reanudó la sesión a las cuatro y  cuarenta y cinco 

minutos de la tarde, bajo la presidencia del ExeeleiUí- 
siino Sr. Alcalde y con asistencia de los Sres. Alvarez 
Arranz, Antón, Aíión, Planeo Parrondo, Blanco Soria, Be­
llido, Besteiro, Camacho, Carnicero, Casero, Colomer, Cor­
tés liunera, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fer­
nández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prie­
to, Guijarro, Herrera, Iglesias, Llórente, Martín Arias, 
Mesonero Hoinanos, de Miguel, Millán, Mora, Morayta, 
Niembi'o, Peironceíy, Pérez Cliozas, Plaza, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáiz, Saín peno, Sil vela y  Valero Hervás. -i.

Continuando la discusión do la enmienda del Sr. A lva ­
rez Arranz, convertida en dictamen, se dió lectora a la 
siguiente enmienda, formulada al mismo por los Sres. V a­
lero Hervás, Mesonero Romanos, Herrera y  Camacho:

A) Quedan derogados todos ios acuerdos municipales 
que se opongan n los preceptos contenidos en los artículos 
de las Ordenanzas JIunicipales que se reforman.

P )  Et art, 229, párrafo primero de las Ordenanzas Mu­
nicipales, quedará redactado así: «El pan candeal y fran­
cés, se elaborará en barras para ser vendidas al peso por 
fracciones de 1.000, 500 y 2C0 gramos. Además, el pan 
candeal, se elaborará en piezas en equivalencia aproxi­
mada a cada una de estas fracciones, en forma que entren, 
tomando como unidad 50 kilos, 50 piezas de uua forma, 
100 de otra y 250 de otra.

E¡ fabricante viene obligado a dar el peso en piezas de 
forma de pan francés, cuando no tenga existencias en pan 
de barras.

Al párrafo cuarto del art. 230, según está redactado en 
la enmienda, se lo añadirá al Anal, las siguientes pala­
bras: «Sic npre que la falta de peso sea a preciable en una 
moneda fraccionaria.» . . .

Por la Alcaldía Presidencia se dictarán las disposicio­
nes qne crea convenientes para evitar, en mayor garantía 
del público, que la mercancía sea detenida arbitrariamente 
en la vía pública,

Fué aceptiida por el Sr. Díaz Agero, en nombre de la 
Comisión, y  aprobada por 22 votos de los Sres, Antón, Be­
llido, Camaclio, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, F io­
res, Gayo, González Prieto, Herrera, Martín Arias, de 
Miguel, Millán, Peironceíy, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y  Valero Hervás, 
contra 11 de los Sres, Alvarez Arranz, Añón, Besteiro, 
Fernández Loza, García Cortós, Guijarro, Iglesias, L ló ­
rente, JIora, Morayta y  Nieinbro.

En consecuencia, pasó a formar parte del dictamen.
Seguidamente se dio cuenta de otra enmienda suscripta 

por los Sres. Bellido, Antón y Silvela, proponiendo lo si­
guiente:

El párrafo cuarto de! art. 230 se adicionará con las pala­
bras: «o a-que le dé un vale en que se exprese la falta de 
peso»; estos vales, cuando lleguen a representar 200gramos 
o más, se canjearán por iguai peso de pan de forma o por 
dinero,

Abierta discusión sobre ella fué aprobada por 21 votos 
de los Sres, Alvarez Arranz, Antón, Bellido, Camacho, Co- 
loiner, Cortés Muriera, Díaz Agero, Plores, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, lleiTera, de Miguel, Peironceíy, Pérez Chozas, 
Plaza, R'ítoi tillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Silvela y 
Valero Hervás, contra 10 de los Sres. Añón, Besteiro, Fer­
nández Loza, García Cortés, Guijarro, Iglesias, Llórente, 
Mora, Morayta y Miembro, pasando también a formar par­
to del dictamen, *

Acto seguido la Presidencia hizo la pregunta de si se 
aprobaba el dictamen sustituido por ia enmienda de| señor 
Alvarez Arranz con lus modificaciones que en esta se intro­
ducen por virtud de las de los Sres. Valero Hervás y Be­
llido aprobadas posteriormente, y pedido por suficiente 
número de Sres. Concejales que la votación fuese nomi­
nal, así se verificó, siendo aprobado por 23 votos de los
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Srea. Alvarez Arranz, Antón, Bellido, Caniaclio, Colonier, 
Cortés Slunorft, Díaz Agero, Flores, Gayo, González Prieto, 
Herrera, ÍUrtin Arias, de Higue!, Millán, Peironeely, Pé­
rez Chozas, Pinza, Retortillo, líulz Salinas, Sáiz, Sampe- 
rio, Silvela y  Valero Ilervás, contra lO de los Bres, Aflón, 
Besteii’o, Fernández Loza, García Cortés, Guijarro, Igle­
sias, Llórente, JIora, Morayta y  Nicmbro.

Habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se sus­
pendió la sesión para continuarla el día Ü3 a la hora de 
costumbre: eran las nueve y  quince minutos de la noche.

D fa 33.
Presidencia del Excrao, Sr. Alcalde.— Asistieron los se- 

Ilores Alvarez Arranz, Antón, Ailón, Blanco Parrondo, 
Blanco Seria, Bellido, Besteiro, Carnicero, Casero, Cortés 
Muñera, Díaz Agero, Díaz González, Fernández Loza, 
García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, 
Martin Arias, Mesonero Romanos, do Miguel, Millán, JIora, 
Morayta, Nierabro, Peíroneeiy, Pérez Chozas, Plaza, Re- 
tortillio, Sáiz, Samperio, Silvela y Valero Hervás.

Se reanudó la sesión a las once y treinta minutos de la 
maflana,

a'® Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Reorganización de servicios, proponiendo laaprobacióii del 
siguiente reglamento de Empleados mnnicipales de Madrid 
y sus disposiciones transitorias;

Reglamento de Empleados del Ayuntamiento de Madrid.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

IKGEE80S T ASCENSOS

Articulo 1.® Las atriliuclones que la ley Municipal con­
cedo al Ayuntamiento por el apartado 2.® del art, 74, en 
cuanto a! nombramiento y  separación de empleados, se 
ajustarán a lo establecido en este reglamento.

Art, 2 °  Los empleados de oficinas administrativas del 
Ayuntamiento, se clasificarán en la siguiente forma: 

Primero, Cuerpo de funcionarios administrativos, 
Segundo. Cuerpo de Auxiliares de la Administración. 
A rt . S.“ El Cuerpo de funcionarios administrativos, 

constará de las siguientes categorías:
.Jefes de Administración de primera clase, con lO.COO 

pesetas.
Jefes de Administración de segunda clase, con 7.SCO 

pesetas.
Jefes de Negociado de primera clase, con G.OOO pesetas.
Jefes de Negociado de segunda clase, con 5.0C0 pesetas.
Jefes de Negociado do tercera clase, con 4.000 pesetas.
Otleiales de primera clase, con 3.500 pesetas.
Oficiales de segunda dase, con 3.0C0 pesetas.

Art, 4.“ E! ingreso en ei Cuerpo de funcionarios admi­
nistrativos será siempre por la categoría de Oficiales de 
segunda clase, y tendrá lugar por oposición ante nn T r i­
bunal compuesto en la forma siguiente;

El Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue.
Un Concejal nombrado por el Ayuntamiento.
Un Catedráiico de la Facultad de Dereclio.
Un Abogado designado por el Colegio de Madrid.
El Secretario del Ayuntamiento.

Ai't, ¡}.° Se convocará por la Alcaldía Presidencia a opo­
siciones de ingreso siempre que existan tres o más vacan­
tes, y el plazo de convocatoria no será menor de un mes.

Art. 0.“ El programa para las oposlcienes será formado 
por el Tribunal y servirá de base para formarlo, el progra­
ma utilizado úitimainente para las oposiciones de Oficiales 
del Consejo de Estado, con las variantes que exige la espe­
cialidad municipal e iiuiluyendo materias de Contabilidad 
y Estadística.

También so aprobarán ppr el mismo Tribunal las ins­
trucciones para ios ejercicios de oposición.

Art. 7.® E! ascenso en toda vacante' de las distintas ca­
tegorías, será por rigurosa atitigaedad en la categoría in­
mediata.

Se exceptúan las plazas de Oficiales mayores y la da 
Administrador de Propiedades que serán provistas por el

Ayuntamiento a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
libremente entre los de'la categoría inmediata inferior,

Art. 2.® El Cuerpo de Auxiliares de la Administración, 
constará de las siguientes categoría*: .

Auxiliares de primera, con el haber anual de 2.500 pe­
setas.

Auxiliares de segunda, con el haber anual de 2.000 pe­
setas.

Auxiliares de tercera, con el haber anual de 1.800 pe­
setas.

Auxiliares de cuarta, con el haber anual de 1.500 pe­
setas.

Los nombramientos de Auxiliares de la última catego­
ría tendrán carácter de temporeros.

Art. íl.® El ingreso en el Cuerpo de Auxiliares será 
siempre por la categoría de Auxiliares de cuarta clase, 
mediante oposición.

Se formará un Cuerpo de Aspirantes aprobados, califi­
cados por orden de méritos por el Tribunal, los que irán 
ocupando todas las vacantes que ocurran O se creen en la 
Administración municipal de su categoría. En la misma 
forma tendrán derecho loa aspirantes a ocupar con carác­
ter preferente las plazas de temporeros o las que con cual­
quier pretexto se creen, de sueldos análogos o inferiores, 
pura servicios administrativos o sus similares, para los 
cuales tengan aptitud.

Art, 10. El Tribunal para los exámenes de ingreso de 
Auxiliares se formará por

El Alcalde Presidente o un Concejal que designe.
Dos Concejales nombrados por el Ayuntamiento,
Un Jlaestro de Primera enseñanza.
El Secretario del Ayuntamiento.

Art. 11. El programa do las oposiciones y las instruc­
ciones para las mismas, será formado por el Tribunal.

Las materias del programa y exámenes, serán las si­
guientes:

Escritura, Aritmética, Mecanografía, Taquigrafía, no­
ciones de Derecho administrativo y Legislación municipal.

Art. 12. Se convocará a oposiciones para formar el 
Cuerpo de Aspirantes, qne deberá componerse del número 
do plazas que aproximadamente se considere necesario 
p.ara cubrü' ¡as vacantes que puedan ocurrir durante dos 
años.

La Alcaldía Presidencia convocará las oposiciones, por 
lo menos, con un mes de anticipación.

Art. 13. Los ascensos en caso de vacante serán provis­
tos por rigurosa antigüedad en la categoría inmediata.

Art. 14. Se formarán dos únicos escalafones generales 
del personal de oficinas, uno en el que serán incluidos 
todos los funcionarios administrativos, desde la categoría 
de 3,000 pesetas, comprendidos en las categorías del artícu­
lo 3.°, y  otro de todos los Auxiliares de la Administración, 
comprendidos en el art. 8.“, o sea, desde 1,500 a 2.500 
pesetas.

La clasifieaciún en los escalafones se hará con sujeción 
al orden de antigüedad en la categoría de los funcionarios; 
en igualdad de condiciones, será preferido el que tenga tí­
tulo académico o profesional, y  en su defecto, el de más 
años de servicios, .

Art. 15. Se formará nn escalafón especial de Contabili­
dad para los cargos de Teneduría de libros en la Contadu­
ría, Tesorei'ia y Administración de arbitrios y  demás en 
que fueren necesarios.

El ascenso en este escalafón será por rigurosa antigüe­
dad, y  la enti'ada por oposición por la categoría inferior.

Art. 16, El Tribunal para juzgar estas oposiciones, 
será formado por

El Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue.
Dos Concejales nombrados por el Ayuntamiento.
Un Profesor de la Escuela de Comercio.
El Contador del Ayuntamiento,

Art, 17. El programa de exámenes e instrucción para 
los mismos, será aprobado por el mismo Tribunal.

Para tomar parto en las oposiciones será necesario el 
título de Profesor niercantil.

El Alcalde Presidente convocará a oposición cuando 
baya dos o más vacantes, con un mes de anticipación.

Art. 18, Para el ingreso en todos los Cuerpos de la Ad-
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ministración será preciso acreditar ser español, buena con­
ducta y edad de veinte a cuarenta años.

Art, 19, Los empleados, tanto administrativos como 
Auxiliares, serán destinados por la Alcaldía Presidencia 
dentro de su categoría.

La misma facultad tendrá la Alcaldía para destinar a 
todos los empleados del Ayuntamiento a los distintos ser­
vicios de las categorías, y teniendo en cuenta su, aptitud 
profesional. _

Art. 20, No se prestará servicio alguno en las oficinas 
municipales sin que el que lo desempeñe se halle autoriza­
do con el correspondiente título administrativo, con arre­
glo a las disposiciones de este reglamento.

Art, 21. En ningún caso podrá concederse el sueldo en 
concepto de gratificación a los empleados administrativos, 
auxiliares y subalternos.

C A P I T U L O  I I

KXCEDK2ÍC1A8

Art. 22, La concesión de la excedencia a los emplea­
dos municipales podrá fundarse:

a) Por supresión de plaza, acordada por el Ayunta­
miento.

b) Por enfermedad.
c) Por ocupar cargos públicos.
(i) Por conveniencia del interesado.
La excedencia por enfermedad tendrá lugar cuando 

hayan transcurrido ties meses de Ucencia por causa de 
enfermo, o en su caso previa petición justificada haya po­
dido ser ampliado este plazo por dos meses más sin sueldo, 
quedando ipso fado  declarada la situación de excedente.

Art. 23, La excedencia será por tiempo ilimitado, y  el 
interesado podi'á solicitar por instancia su reingreso cuan­
do exista vacante reglamentaria, de la categoría que ocu­
paba al obtener la excedencia, entendiéndose que no ga­
nará puesto de antigüedad, ascenso ni ningún beneficio a 
efectos activos ni pasivos durante el tiempo que se halle 
en dicha situación.

Art. 24, No podrá concederse en todo caso el reingreso 
de excedentes sino én turno alterno de vacantes, dando 
preferencia al que primero lo solicitare.

Art, 25. No se concederá ia excedencia cuando el inte­
resado se halle sujeto a expediente administrativo o pro­
cedimiento judicial.

C A P ÍT U L O  I I I

LICENCIAS

Art. 26. Loa empleados no podrán ausentarse sin licen­
cia del Exemo. Sr. Alcaide Presidente, previo informe del 
señor Secretario del Ayuntamiento o de los Jefes de los ser­
vicios, si se trata de persona! facultativo,

Art 27. Los empleados deberán solicitar su licencia 
por instancia dirigida al Sr. Alcalde, y  cuando fuese por 
enfermedad, habrán de acreditar ésta con certificación fa ­
cultativa.

La licencia por enfermo podrá concederse por un mes 
con disfi ute de haber. Si transcurrido este subsistiese aquel 
motivo, podi'á ampliarse por otro raes, percibiendo el inte­
resado la mitad de su haber, y por nueva solicitud justi­
ficada subsistiendo la enfermedad, podrá concedei'se otro 
mes en las mismas condiciones. Pasado este término aún 
podrá, previa la justificación que la Alcaldía estime nece­
saria, autorizarse durante dos meses la licencia sin sueldo, 
pasados los cuales el empleado quedará en situación de 
excedente.

Las licencias para asuntos propios sólo podrán conce­
derse durante tres meses sin sueldo.

Art. 28. Las faltas de asistencia al servicio deberán 
justificarse por escrito, en el túnuino de veinticuatro horas, 
ante el Sr. Secretario o Jefe del servicio respectivo.

Los empleados que incurrieren en falta de esta justi­
ficación, sufrirán el oportuno correctivo.

Transcurrido el tercer día sin justificación suficiente 
por escrito a juicio de la Alcaldía Presidencia a quien de­
berá dar cuenta el Secretario o Jefes de servicio, se enten­

derá incurso al empleado infractor en abandono y  renun­
cia de destino, procediéndose a la declaración de vacante. 
Igualmente se entenderá incurso en la misma sanción al 
empleado de cualquier clase que se ausentase y faltare a 
la asistencia de su oficina sin licencia escrita del Sr. Alcal­
de, salvo los permisos que en casos excepcionales puedan 
conceder por una sola vez el Sr, Alcalde o el Sr. Secreta­
rio, y que no habrán de exceder de ocho días.

Las licencias de todas clases no podrán exceder de un 
raes en cada año, y cuando por causa justificada se conce­
dieran por mayor tiempo, se tendrá éste en cuenta para 
años sucesivos. ‘

Art. 29. El empleado deberá hacer uso de la licencia 
que le fuese concedida dentro de ios ocho días siguientes 
al de la fecha en que se le comunique, y  asi lo participará 
en este plazo por oficio al Sr, Secretario por conducto del 
Jefe de su dependencia o servicio, como asimismo el día 
en que termine el disfrute de la licencia, entendiéndose 
que, a falta de aviso, se computará ei principio de la mis­
ma con el de la fecha de la comunicación.

CAPITULO IV

CORRECCIONES-CESANTÍAS

Art. 30. Las faltas que cometan ios empleados que se 
califiquen de menos graves o de graves, serán objeto de la 
sanción correspondiente.

Art. 31. Serán faltas menos graves;
La de asistencia por tres días sin justificación,
La de laboriosidad y celo en su servicio, siempre que 

no se trate de segunda reincidencia o que en cualquiera de 
los casos se ocasiouen por esta causa perjuicios graves a los 
interesados o al servicio del Ayuntamiento.

La desobediencia, siempre que no revista forma de de­
sacato o irrespetuosidad niauifiesta para ei superior, ni se 
ocasione por ello los perjuicios a que se refiere el párrafo 
anterior.

Las faltas de comportamiento en el servicio. Lo mismo 
en este caso que en el anterior, la segunda reincidencia 
constituirá falta grave.

Art. 32, Las faltas menos graves y las leves, según las 
condiciones que revistan, se castigarán con los correctivos 
de amonestación privada por el jefe, amonestación por el 
mismo ante el personal, o privaciones de haber hasta el 
máximo de treinta días.

Art. 33. Se considerarán faltas graves:
Abandono injustifleado del destino.
Falta de aptitud o desaplicación reiterada.
Falta grave d,e respeto a sus superiores o insubordina­

ción.
Vicios o actos reiterados que hagan al funcionario des- ■ 

merecer en el concepto público.
Malversación de fondos municipales.
Cohecho. ,
Prevaricación.

Art. 34. La sanción en las faltas graves será la separa­
ción y  cesasión en e) cargo sin ningún derecho ni beneficio.

Art. 35. Igualmente serán declarados cesantes en las 
mismas condiciones, loa empleados en quienes reeayese 
sentencia condenatoria de los Tribunales en causa criminal.

Art. 36. La depuración de los hechos que j)uodan reves­
tir carácter de faltas graves o monos graves, será realizada 
en expediente que instruirá un Concejal designado por el 
Alcalde Presidente, asistido como Secretario de actuacio­
nes del funcionario que la Alcaldía designe.

Terminado e! expediente, pasará a la calificación de los 
hechos por ntio de ios liegidores Síndicos

La instrucción del expediente deberá ultimarse en el 
término de dos meses como máximo y  la censura por el se­
ñor liegidor Síndico, en el de quince días.

Terminados estos plazos, la Alcaldía Presidencia debe­
rá dar cuerna al Ayuntamiento para que adopte la resolu­
ción que estime oportuna.

Art. 37. La Alcaldía Presidencia podrá por si o a pro­
puesta del Concejal Instructor, declarar la suspensión de 
empleo y sueldo del funcionario, durante la sustanciación 
del procedimiento.
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Terminados los plazos que para la misma señala el ar­
ticulo anterior, el empleado tendrá derecho a la reposición 
en su cargo, que podrá solicitar por escrito de la Alcaldía, 
sin perjuicio de lo que en definitiva resulte del expediente. 

Caso de resultar del expediente la inocencia del emplea­
do, podrá decretarse el pago de haberes del tiempo de la 

■suspensión, pero en caso de comprobarse las faltas, será 
considerada la pérdida de haberes como anejo del correc­
tivo.

Art. 38. Acordada la separación de un empleado, se le 
considera destituido y expulsado de la Administración mu­
nicipal, no pudieiido volver a ingresar en ningún destino 
del Ayuntamiento.

CAPITULO V

J U B I L A C I O N E S

Art. 39. Los empleados cesarán también por jubilación. 
■La jubilación podrá ser voluntaría u obligatoria.

. Art. 40. La jubilación será obligatoria y declarada de 
oficio para los empleados municipales a los setenta años de 
edad.
■ Cuando los empleados cumplan sesenta y cinco años de 

edad, para continuar en el ejercicio de sus cargos, deberán 
acreditar por certificación de nn Médico de la Beneficencia 
mnnicipal y otro de la Beneficencia provincial, designados 
por el Alcalde Presidente, que tienen aptitud física para 
continuar en servicio activo, y la Comisión de Gobierno in­
terior, previos los informes que estime convenientes, resol­
verá sobre la suficiencia para el servicio, o en otro caso, 
como asimismo en el de resultar desfavorable la informa­
ción médica, propondrá al Ayuntamiento la jubilación.

Igual reconocimiento y declaración tendrá lugar a los 
■ tres años del anterior,

Art. 41. El haber pasivo por jubilación de los emplea­
dos municipales será declarado exclusivamente, según la 
siguiente escala, con relación al mayor haber percibido en 
propiedad con nombramiento del Ayuntamiento durante 
dos años.

Los que hayan servido duranto' veinte años efectivos, 
percibirán el 40 por 100 del mayor haber en activo.

Los que pasen de veinticinco años, el 60 por 100, y  
Los que tengan treinta y cinco o más años de servicios 

efectivos, el 80 por 100. ■

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 42. Establecido el haber anual mínimo de Escri­
bientes a razón de í  500 pesetas, todos los actuales Es­
cribientes de plantilla con nombramiento del Ayuntamien­
to que disfruten menor sueldo, pasarán a percibir aquél, 
siempre que acrediten su suficiencia, -

Igual prueba de aptitud sufrirán todos los que vienen 
percibiendo el sueldo de 1.500 pesetas para formar la ca­
tegoría de entrada, o sea como Auxiliares de cuarta clase 
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración municipal,

Art, 43. Las expresadas pruebas deberán verificarse 
en el plazo máximo de tres meses, a contar de la aproba­
ción del presente reglamento y deberán verificarse ante 
nn Tribunal compuesto por

El Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue.
Un Concejal nombrado por e] Ayuntamiento.
El Secretario del Ayuntamiento.

Art. 44. Los exámenes de aptitud de este personal ver­
sarán sobre las siguientes materias;

Escritura al dictado.
Análisis gramatical. ,
Nociones de Aritmética, _

Art. 45, Los Escribientes que no fuesen aprobados en 
este examen continuarán en su actual situación sin dere­
cho a ascenso ni a ninguno de los beneficios del escalafón.

Art. 46. Queda en absoluto prohibida la asignación de 
personal jornalero de los servicios municipales a los traba­
jos administrativos ni suhalLeri.os de oficinas, bajo la más 
estrecha responsabilidad de los jefes délas dependencias, 
no pudiéndose intervenir por el Sr. Contador joi nales dis­
frutados en esta forma, I

Art. 47. Cuando las necesidades perentorias de un ser- |

vicio requieran la admisión de personal extraordinario, 
■como en los de empadronamiento, elecciones, etc., se nom­
brarán temporeros con la asignación diaria que en cada 
caso se acuerde, pero Ja concesión de estos cargos, cual­
quiera que sea SE duración, se entenderá provisional, y  
por lo tanto, el interesado no tendrá derecho a su conso­
lidación bajo ningrin pretexto,

Madrid 14 de octubre de 1914.
Antes de entrar en la discusión de la totalidad, el señor 

Niembro propuso que, como cuestión previa, so resolvie­
se si el asunto correspondía a la jurisdicción de la Comi­
sión de Gobierno interior o a la de Reorganización de ser­
vicios, pues en el caso de que fuese de la competencia de 
la primera, a ella debía pasar el proyecto.

Votada nominal mente la anterior propuesta, fué des­
echada por 13 votos de los Sres. Antón, Besteiro, Blanco 
Parrondo, Díaz González, García Cortés, González Prieto, 
Mesonero Romanos, Millón, Mora, Morayta, Pérez Chozas, 
Sainperio y Silvela, contra 11 de los Sres. Áñón, Blanco 
Soria, Carnicero, Cortés Muñera, Diaz Agero, Fernández 
Loza, Guijarro, Niembro, Peironcely, Plaza y Sáíz.

No habiendo ningún Sr. Concejal que hiciera uso de la 
palabra sobre la totalidad, fué ésta tomada en considera­
ción previa la oportuna pregunta de la Presidencia, pasán­
dose a la discusión de las enmiendas presentadas y del ar­
ticulado del proyecto, dándose lectura de la siguiente for­
mulada por el Sr, Martín Arias.

«Art. 2.® Los empleados de oficinas administrativas del 
Ayuntamiento continuarán clasificados en las mismas cate­
gorías que detalla el reglamento de Empleados hoy vigen­
te, aprobado por Real decreto el año 1896, o sea desde la 
de Auxiliares con 1.800 pesetas a la de Jefes de Adminis­
tración con 10.000.»

cArt. 4.“ E! ingreso en el Cuerpo de funcionarios admi­
nistrativos será siempre porla  categoría de Auxiliares, y 
tendrá lugar por oposición ante un Tribunal designado por 
el Exemo. Ayuntamiento y  con sujeción al programa que 
el mismo acuerde.» .

sArt. 7.“ El ascenso en toda vacante será por rigurosa 
antigüedad en la clase inmediata inferior, »

«Ari. 41. El haber pasivo por jubilación de los emplea­
dos municipales será declarado con arreglo a la siguiente 
escala, y en relación al maj'or haber percibido en propie­
dad con nombramiento del Ayuntamiento,

Lós que hayan servido veinte años efectivos percibirán 
el 60 por ÍOO del mayor haber en activo, el 60 por 100 loe 
que pasen de veinticinco años, y  el 80 por 100 los que ten­
gan treinta y cinco o más años de servicio.»

Manifestado por el Sr. García Cortés que la Comisión 
lio la aceptaba, y  no hallándose presente su autor, fué des­
echada en votación ordinaria.

Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por el señor 
Willáu, proponiendo que los artículos del reglamento que 
se mencionan queden redactados en la siguiente forma;

«Art, 3.“ El Cuerpo de funcionarios administrativos 
constará de las siguientes categorías:

. PfiGOtaB,

Jefes de Administración de primera clase, con ... 10.000
Idem de segunda id., con......................................  7,500
Jefes de Negociado de primera id., con............... 6.000
Idem de segunda id., con..................................... 5 000
Idem de tercera id., con........................................  4.000
Oficiales (le Administración de primera id., con ., 3.000
Idem de segunda id., con......................................  2.500
Idem de tercera Id., con........................................ 2.000
Escribientes aspirantes, con.................................  1.800

Art. 4.*’ El ingreso en el Cuerpo de funcionarios admi­
nistrativos, será siempre por la categoría de escribientes 
aspirantes, mediante examen de oposición ante Tribuaal 
que se designe y con programa redactado con seis meses, 
por lo menos, de antelación a los ejercidos. Los que hayan 
desempeñado el cargo de Concejal de Madrid, podrán in­
gresar de Escribientes aspirantes, sin necesidad de examen 
de oposición y tan pronto como haya vacante, una vez soli­
citado el ingreso.

Art. 8.“ El Cuerpo de Auxiliares lo compondrán todos
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ton demáB dependientes del Munieipio quienes no figurarán 
en plantilla, y bus haberes los cobrarán en eoncepto de jor­
nal, no pediendo exeeder de cinco pesetas el stieido diario,

Art 9." Los Auxiliares, para ocupar snedestitios, habrán 
de probar su aptitud para el mismo en la forma que deter­
mine el Ayuntamiento.

Art. 14. Se formará rrn solo escalafón general de funcio­
narios administrativos y los ascensos se verificarán por rigu­
roso orden de antigüedad. Esto, no obstante, para ascender 
a) cargo de Jefe de Negociado de tercera clase, habrá de 
probarse la aptitud, mediante mi examen ante Tribuna) y  
con programa oportunos. Este Examen podrán solicitarlo los 
Oficiales de cualquier categoría y se vei'ificaiá en cualquier 
época aunque no haya vacante que proveer.

Una vez producida vacante de jefe la ocupará por rigu 
roso orden de antigüedad un Oficial primero declarado 
apto, y si no hubiera ninguno de esta clase y condición, la 
cubrirá un Oficial segundo, declarado apto y por antigüe­
dad, y a falta también de éstos, un Oficial tercero, de las 
1)1 i sin as condiciones de aptitud y antigüedad.

Art. 18, Para ingresar en todos los Cuerpos de la Admi­
nistración, será preciso acreditar ser espaQol, vecino o do­
miciliado de Madrid, buena conducta y edad de diez y ocho 
a cuarenta años No regirá el máximum de edad para loa 
que ingresen por derecho de ex Concejales.

Art. 19. (Añadir al segundo párrafo) .....; pero los Se­
cretarios de Tenencias de Alcaldía han de ser precisamente 
Jefes de Negociado,

Art, 23. (Añadir) ___ ; salvo el tiempo que esté des­
empeñando el cargo de Concejal, que se considerará de ser­
vicio activo para todos los efectos.

Desaparecerán las disposiciones ti'aiiBitoi'ias que figuran 
en el dictamen y en su lugar se insertaj-án las siguientes:

Art. 42. El presente reglamento comenzará a regir tan 
pronto como sea aprobado por la Superioridad. El esca­
lafón se reformará y adaptará a este reglamento con la 
fecha de dicha aprobación.

Art. 43. LosÓflciales actuales de primera clase, ascen­
derán a Jefes de Negociado de tercera cuando les corres­
ponda por rigurosa antigüedad, pero sin necesidad de exa­
men de aptitud.

IjOB demás Oficiales de las otras clases también ascen­
derán cuando les corresponda por antigüedad a Jefes de 
Negociado de tercera, siempre que lleven en fin de diciem­
bre próximo venidero, quince años o más de servicios a] Mu­
nicipio en calidad de empleados administrativos. De cada 
dos vacantes, una se concederá a la antigüedad y la otra a 
ios examinados y declarados aptos, y caso de no haber 
ninguno de esta condición, las dos vacantes se proveerán 
por antigüedad,

No aceptada por la Comisión íüé desechada.
Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda suscripta 

por el Sr. Mesonero Romanos, proponiendo la reforma del 
actual reglamento de Empleados municipales en la si- 
f  uiente forma:

C A P ÍT U LO P R IM ERO

INGHE808 Y ASCENSOS

Art. 1.® (Igual al del dictamen),
Art. 2.“ (nuevo). El Cuerpo do empleados do oficinas 

municipales, constará de dos únicos escalafones, a saber: 
Contabilidad, en el que estarán incluidos los funcionarios 
de Contaduría, Teneduría de libros, Tesorería, Adminis­
tración de Rentas y Arbitrios y demás dependencias afines, 
y Secretaría, del que formai’án parte los empleados de todos 
los demás Negociados.

Art. 3.® (nuevo). El Cuerpo do funcionarios municipa­
les, constará de las siguientes categorias:

Pesetas.

Jefes de Administración de primera clase, con.., lO.OÜO
Idem de segunda id., con......................................  7.5Ü0
Jefes de Negociado de primera id., con....... . 6.000
Idem de segunda id,, con....................................... 5.000
Idem de tercera Id., con....... ...............................  4.000
Oficiales de primera id., con.................................  3,000
Idem de segunda id,, con......................................  2.000

Art. 4,“ (nuevo), El ingreso será siempre por la catego­
ría de Oficiales de segunda clase, y  tendrá lugar por opo­
sición ante un Tribunal, compuesto en la forma siguiente:

El Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue.
Un Concejal nombrado por el Ayuntamiento.
Un Catedrátieo de la Facultad de Derecho,
Un Profesor mercantil, designado por el Colegio de 

Profesores mercantiles.
El Secretario del Ayuntamiento.

Art. 5,“ (nuevo). Se convocará por la Alcaldía Presi­
dencia a oposiciones de ingreso, siempre que existan seis 
o mus vacantes, y  el plazo de convocatoria no será menor 
de dos meses.

Art. 6.'’ (nuevo). El programa para las oposiciones será 
formado por el Tribunal, y constará de-las materias que 
exige la especialidad municipal, e incluyendo las de Con­
tabilidad y Estadística.

También se aprobarán por el mismo Tribunal las ins­
trucciones para los ejercicios de oposición.

Será considerado como mérito para fijar el orden en la 
propuesta de calificación el poseer algún título académico.

Al solicitar tomar parte en las oposiciones, se indicará 
textualmente si se aspira al ingreso en Secretaría o en 
Contabilidad, siendo condición precisa para los que opten 
por este grupo, el poseer el titulo de Profesor mercantil.

Art, 7.“ (nuevo). Los actuales funcionarios municipales 
pertenecientes a euariquiera de los dos grupos, que disfru­
ten de sueldos inferiores a 2.000 pesetas, tendrán derecho 
a ocupar una de cada dos vacantes que ocurran de la indi­
cada categoría, o sea, que de cada dos vacantes de 2.(K)0 
pesetas, una será cubierta por riguroso turno de antigüe­
dad entre dichos funcionarios, y la otra será provista por 
oposición, pudiendo, como es lógico, presentai'se a ésta 
aquel funcionario actual que lo desee,

Art. 8,® (nuevo). De los dos grupos que actualmente 
existen en Secretaría, se formará un solo escalafón.

La adaptación de loa funcionarios en el mismo, se hará 
con sujeción al tiempo de servicios que lleve prestando al 
Ayuntamiento; a la antigüedad en la categoría, y  en igüal- 
dad de condiciones, será preferido el que tenga título aca­
démico.

Art, 9,® (Igual al del dictamen).
Art, 10 (nuevo). Para el ingreso en todos los Cuerpos 

de la Administración, será preciso acreditar ser español, 
buena conducta, y edad de diez y ocho a cuarenta años.

Art, l l  (nuevo) Loa empleados serán destinados porla 
Alcaldía Presidencia, dentro de su categoría a las distin­
tas plantillas y servicios de las oficinas municipales.

La misma facultad tendrá la Alcaldía para destinar a 
todos los empleados del Ayuntamiento a los distintos ser­
vicios de las categorías, y teniendo en cuenta su aptitud 
profesional.

Art. 12. (Igual al del dictamen).
Art. 13 (nuevo). Podrá concederse el sueldo en concep­

to de gratificación a los empleados, siempre que el haber 
que disfruten no sea superior a 3.000 pesetas, y se demues­
tre de manera indudable que el otro destino que desempeña 
es compatible con el del Jlunicipio.

CAPITULOS II, I II  Y IV

(Iguales a los del dictamen de la Comisión).

C A P I T U L O  V

JTJDILACIONHB

Art. 39 y  40. .(Iguales a ios del dictamen).
A lt. 41 (nuevo). El haber pasivo por jubilación de los 

empleados municipales, será declarado exclusivamente 
según la siguiente escala, con relación al mayor haber per­
cibido en propiedad con nombramiento del Ayuntamiento 
durante dos años.

Los que hayan servido dui'ante veinte años efectivos, 
percibirán el 50 por 100 del mayor haber en activo.

Los que pasen de veinticinco años, el 60 por 100; y 
Los que tengan treinta y cinco o más años de servicios 

efectivos, el 80 por 100,
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Alt. 42 (nuevo). Todos ios fimcionarios qite actualmen- 
te desempeilen cargos de categoría inferior a aquella en 
que se encuentran en su respectivo escalafón, pasarán a 
ocupar los que les correspondan.

Artículos 4:4, 44 y  4ñ, (Suprimidos),
Alt. 46. (Igual al del dictamen).
Art. 47. (Igual al del dictamen de la Oomisión).
Alt. 48. El presente reglamento deroga cuantas dispo­

siciones se hubieren dictado en este sentido anteriormente 
a su aprobación.

No aceptada por la Comisión, fué desechfwU en votación 
nominal, por 15 votos de los Sres. Antón, AñÓn, Bellido, 
Besteiro, Blanco Soria, Carnicero, Cortés Muñera, Fernán­
dez Loza, García Cortés, Guijarro, Mora, Morayta, Níein- 
bro, Peironeeiy y Sil vela, contra siete de los Sres. Gonzá­
lez Prieto, Martín Arias, Mesonero Romanos, Miltán, Pérez 
Chozas, Plaza y Samperio.

: Se dió cuenta de otra enmienda, suscripta por los seño­
res Peironeeiy, Cortés Manera y Gayo, proponiendo que 
los artículos que se meucionan . queden redactados en la si­
guiente forma;

CAPÍTULO PRIMERO
Art. 17. Para tomar parte en las oposiciones de ingreso 

en la sección de Contabilidad, será necesario poseer el títu­
lo' de Profesor o Perito mercantil.

CAPÍTULO V
Art. 41. La escala porque se regirá el haber pasivo por 

jubilación de ¡os empleados, será la siguiente:
Los que hayan servido veinte años efectivos, percibirán 

el 40 por 100 del mayor haber en activoj los que pasen de 
veinticinco años, ei 50 por 103, y lo » que tengan treinta y 
cinco o más años, el 60 por 100.

. DisnoaicioNES tb a n sito e u a s

Art. 42, Las disposiciones señ.alados en este artículo 110 
tendrán caráctei* retroactivo, concediéndoseles, por tanto, 
el derecho al ascenso a los funcionarios que actualmente 
vienen prestando sus servicios y  que se hallan comprendi­
dos en este artículo.

Los ascensos serán por turno riguroso do antigüedad en 
los respectivos escalafones, suprimiéndose, como es consi­
guiente, el turno de libre elección.

Fué retirada por el Sr, Cortés Muñera, a reserva de re­
producirla porpartes con relación a los respectivos artícu­
los que comprendía.

Acto seguido se díú cuenta de Otra enmienda suscripta 
por los Sres, Samperio, Pérez Chozas, Heírei'a y Camacho, 
en la que, aceptando la idea de formar un escalafón espe­
cial de eontabitidad para ios cargos de Teneduría de libros, 
con carácter técnico, formado por individuos que ofrezcan 
garantía de aptitud por los estudios especiales que hayan 
hecho y acreditado, proponen se desarrollo ei art. 15 del 
proyecto de reglamento de Empleados municipales de). 
Ayuntamiento de Madrid, que se discute, en ia forma si­
guiente:

Art.......  Se formará un escalafón especial de Contabili­
dad para los cargos de Teneduría de libros en la Contadu­
ría, Tesorería, Administración de arbitrios y  demás servi­
cios en que fuesen necesarios.

Art.......  Este escalafón constará de las mismas catego­
rías que el Cuerpo de funcionarios administraEívos a que se 
refiere el art. 3,“, a excepción de la de Jefe de Administra­
ción de primera clase.

Art.......  Tendrán derecho a ingresar desde luego en
dicho escalafón los funcionarios que en la actualidad pres­
tan sus servicios en los Negociados de la Contaduría gene­
ra), Tesorería y Administración de Propiedades, siempre 
que reúnan cualquiera do las tres condiciones siguientes: 
poseer el título do Profesor, Perito o Contador mercantil; 
iiaber ingresado mediante oposición a plazas de la sección 
de Contabilidad y Tesorería o pertenecer al Cuerpo de Con­
tadores de fondos proviuetales y municipales,

A rt....... La clasiflcación de estos funcionarios y  ei or­
den en que hayan de ingresar en el escalafón, se determi­
nará por la categoría actual de los mismos, dando prefe- |

rencia a los que estén en posesión del título de Profesor, 
Perito o Contador mercantil, y  clasificando a los restantes 
por su antigüedad en la eategon'a.

El ascenso en este escalafón será por rigurosa antigüe­
dad y la entrada en el mismo para los que hoy día no son 
funcionarios municipales, se verificará mediante oposición 
por la categoría, entre Profesores mercantiles.»

Fué desechada en votación ordinaria para discutirla 
parcialmente en los articules respectivos.

Inmediatamente se dió lectura ai articulo primero que 
fué aprobado sin discusión ni enmienda.

 ̂Leído el art. 2,°, se dió cuenta de una eniniemla sus­
cripta por loa Sres, Niembro, Anón y Fernández Loza, pro­
poniendo lo siguiente:

Los empleados de ofleinas administrativas del Ayunta­
miento constituirán un escalafón que se denominará: «Cuer­
po de empleados administrativos del Ayuntamiento».

No aceptada por la Comisión, fué discutida y aprobada 
en votación nominal, por 14 votos de los Sres. Añón, Blan­
co Soria, Camacho, Carnicero, Cortés Muñera, Fernández 
Loza, González Prieto, Martín Arias, Mesonero Romanos, 
Niembro, Peironeeiy, Pérez Chozas, Plaza y  Samperio, con­
tra 10 de los Sres. Antón, Bellido, Besteiro, Colomer, Gar­
cía Cortés, Herrera, Milláii, Mora, álorayta y  Sil vela.

Seguidamente el Sr. García Cortés retiró el dictamen.
Se levantó la sesión a la una y  cincuenta minutos de la 

tarde.

Sesión ordinauia de 27 ns noviembre de 1914.— Sa:- 
íracio,— Presidencia del Excrao. Sr. Alcalde D, Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano,— Asistieron los Sres, Aivarez 
Arranz, Antón, Añón, Bellido, Besteiro, Blanco Parrondo, 
Blanco Soria, Camaclio, Carnieepo, Colomer, Cortés Muñera, 
Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, 
Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, 
Herrera, Llórente, Marcos, Martín Arlas, Mesonero Homa- 
nos, de Miguel, Millán,, Mora, Morayta, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironeeiy, Pérez Chozas, Ruiz Sali­
nas, Sáiz, Samperio, Sánchez Anido, Siiveia y Valero 
Hervás.

Se abrió a las once y treinta minutos do la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Gayo y Marcos, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones extraordinaria y ordinaria anteriores.

ASUNTOS AL DESBAOHO DE OFICIO 
Acderdos: 1." Quedar entei-ado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del ac­
tual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2, '’ Quedar enterado y  pasar a la Comisión correspon­
diente una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando Real orden de! Ministerio de la Gobernación, 
por la que se accede a la petición formulada por D. Benito 
González del Valle, concediéndole la prórroga de diez me­
ses, que expirarán en 26 de septiembre de 1915, para pre­
sentar el proyecto de saneamiento y reforma de la zona de 
esta Corte, comprendida entre las calles de Nicolás María 
Kivero, Alcalá, Sevilla y carrera de San Jerónimo, para 
los que fué autorizado por Real orden de 13 de junio 
de 1913.

3. ° Se dió cuenta de otra comunicación del Excnio, se­
ñor Gobernador civil, en la que participa haber acorda­
do, como resolución del recurso de alzada interpuesto por 
D. Ignacio María Castelain, contra acuerdo del Ayunta­
miento, por el cual se nombró a D, Alfonso Piqueras Mar­
tín, Jefe de sección del Ensanche, con el sueldo de 7,500 
pesetas anuales, lo siguiente: .

Primero, Desestimar, de conformidad con el informe 
del Alcalde Presidente y  la nota del Negociado, el rectir- 
so de D. Ignacio María Castelaín, en cuanto a su nombra­
miento para la plaza de 7.500 peseta i, por virtud de acuer­
dos del Ayuntamiento que no tienen el alcance que el re­
currente les atribuye.

Segundo, Anularlo, aunque por razones distintas de 
las que alega el recurrente, en lo que se refiere a conside­
rar antirreglainentario y nulo por tanto, el nombramiento 
del Sr, Piqueras,
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Tercero. Anular este nombramiento y  que la Comisión 
de Ensanche haga nueva propuesta de líbre elección, pero 
cumpliendo el requisito que como indispensable señala 
el art. 18 de! reglamento, o sea que la propuesta se haga 
de acuerdo con la Alcaldía Presidencia. _

Y el Ayuntamiento acordó, paso la anterior resolución 
a iiiíorme de los Sres. Letrados consistoriales y  que una 
vez evacuado aquél, pase a la Comisión respectiva.

4. ® Quedar enterado de una comunicación de la Abo* 
gacía del Estado en la Delegación de Hacienda, trasladan­
do acuerdo de la Dirección general de lo Contencioso, por 
el que se declara exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a ¡a íundación instituida en esta Cor­
te y reconocida con el nombre de Escuelas de Aguirre.

5. “ Interponer el recurso que proceda y  que a este 
efecto pase a los §res. Letrados consistoriales, una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Dirección gene­
ral, por el que, resolviendo recurso interpuesto por la A l­
caldía Presidencia contra ei de la Delegación de Hacienda 
que estimó reclamación iniciada por D. José Sánchez R i­
vera, proseguida por D Julio Collado, en nombre de la 
Sociedad «Rivera y Compañía», sobre rectificación dé la  
cuota que por el arbitrio de inquilinato se le impuso por 
el cuarto primero cíe la casa núm. 48 de la calle de Alcalá, 
se desestima por improcedente el mencionado recurso de 
la Alcaldía Presidencia.

ti.® lutei'poner o! recurso que proceda y que a este efec­
to pase a los Sres. Letrados consistoriales, Otra comuni­
cación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que, estimando el recurso interpuesto 
por D. Ernesto Catalá, contra decreto de ¡a Alcaldía Pre­
sidencia de 17 de octubre de 1913, que denegó la solicitud 
de dicho señor, de que fuese baja en la matricula de in­
quilinato el piso entresuelo de la casa nára. 46 de la calle 
Mayor, y  la devolución de las cantidades satisfechas, 
se revoca el fallo de la Alcaldía, y se declara exento del 
arbitrio de inquilinato el referido local, en tanto siga dedi­
cado al ejercicio de industria, teniendo derecho el Sr. Ca­
talá a la devolución de las cantidades que por virtud de 
este acuerdo resulten indebidame nteingresadas. _

7, ® Quedar enterado de los balances de comprobación 
y  estados demostrativos de las operaciones de contabili­
dad, verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 
y  del Ensanche, hasta fin de octubre último,

8. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Mauricio Benoit Salzedo, a París (Francia).
Doña Antonia Castellanos Vaiverde, a Lisboa (P o r­

tugal).

O RDEN D E L  D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l'roccilentca fie la  «>caiúti ilc lít <lel aetnal.

Municipio la suma de 16.208'50 pesetas como diferencia 
entre 1.058 pies cuadrados en que se fijó la expropiación del 
terreno que de la citada Anea era necesario tomar para la 
formación de la plaza de Canalejas y abonó el Ayunta­
miento y losl,040‘ l8]que es el verdadero número de pies ad­
quiridos por el Municipio, según resulta de la rectificación 
hecha por el Arquitecto municipaí y el del propietario; y 
notificar este acuerdo al interesado al mismo tiempo que se 
le notifique la resolución gubernativa, dicta.da en ei recur­
so por el mismo promovido contra dicho decreto, para los 
efectos que estime procedentes a su derecho.

Proceden tea de In sesión anterior.

COMISIÓN 4 ,’’ — Oúj-as.

9. “ Conceder licencia para construir una casa en el 
númere 43 do la calle de la Concepción Jeróninia, con 
vuelta a la de Toledo, con la altura de fachada y  pabe­
llones que se proyectan, y el abono al propietario en Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, y  el correspon­
diente residuo en metálico, de la cantidad de 15.871‘48 
pesetas, importe de 50'29 metros cuadrados de terreno 
que se expropian para vía pública, a los precios de 257'60 
y 450 pesetas el metro, respectivamente.

Votaron en contra los Sres, Besteiro, Mora, García Cor­
tés y Ruiz Salinas.

10. Katiflear en todas sus partes el decreto de la Alcal­
día Presidencia por el que, de conformidad con los ¡nibr- 
mes del Arquitecto municipal y de los Seos, Letrados con- 
sistoriflles, dispuso se requiriera al propietario del solar 
número 2 de la calle del Príncipe para que reintegrase al

COMISIÓN ^--Hacienda.
11. Nombrar a D, Tomás Olaveza para ocupar la plaza 

de Investigador auxiliar de arbitrios, con 1,500 pesetas 
anuales, que existe vacante por separación de D. José Ruiz 
y que la vacante que aquél deja de ordenanza de la misma 
dependencia, dotada con el sueldo de 1.2,50 pesetas anuales, 
sea ocupada por D. Gregorio Castillo, que reúne condicio­
nes apropiadas para el buen desempeño del cargo.

Votaron en contra, por lo que se refiere a la forma de 
proveer la resulta, los Sres. Besteiro, García Cortés y 51 or a.

COMISIÓN 4,®— Obras,
12, Conceder Ucencia para construir una casa en parte 

del solar núm. 4 do la calle del Angel, con sujeción a las 
condiciones que se señalan en los ititormes que constan en 
e! expediente y a  las establecidas en las Ordenanzas Muni­
cipales; debiendo verificarse la ventilación de loa retretes 
con ei exterior, en la forma propuesta por la Junta técnica 
de Salubridad e Higiene.

COMISIÓN 6.’̂ —Beneficencia.
El Sr. Millán, en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr. Mesonero Romanos, retiró para mie^o estudio el dic­
tamen, proponiendo quede en suspenso el cumplimiento del 
párrafo primero del art. 20 del reglamento del Cuerpo fa ­
cultativo y se autorice al Sr. Concejal Inspector para que 
señale horas, turnos y forma en que han de prestar el ser­
vicio de guardia los señores médicos y  practicantes,

COMISIÓN 6.“ — Ertsanche.
El Sr, Coloraer, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estadio a petición del Sr. Besteiro, el dictamen pro­
poniendo la concesión de licencia para construir una casa 
en el núm. 125 de la calle de San Bernardo.

13, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formado por la Dirección de Vías pú­
blicas, para el desmonte de la ronda de Valleeas en su ma­
yor ancho, desde la parte urbanizada, entrando por la calle 
de O’Donnell hasta el hospital del Niño Jesús, que se rea­
lizará, a ser posible, con los elementos del ramo o en la 
forma que la Dirección del mismo estime más conveniente, 
y cuyo importe de 17.373‘49 pesetas será cargo a las con­
signaciones del próximo presupuesto del Ensanche, en su 
segunda y tercera zonas, en la parte que a cada una co­
rresponda.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Niembro, proponiendo se acuerde lo siguiente:

«Las obras se ejecutarán con loa elementos del ramo y 
por consiguiente deba rebajarse la partida de jornales, cuyo 
presupuesto importa 6,578'10 pesetas». _

Pilé aceptada por el Sr. Bellido en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen que seguida­
mente fué con ella aprobado,

co.MisióN 12.®— /fisíííccidji pública.
14. Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los 

Sres Antón, Aüón, Bellido, Carnicero, Cortés Muñera, Díaz 
González, Fernández Loza, Gayo, Llórente, Mesonero Ro­
manos, de Migue!, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Peiron-

■ cely, Ruiz Salinas, Silvela y  Valero Hervás, contra 13 de 
los Sres. Besteiro, Camacho, Colomer, Díaz Agero, García 
Cortés, González Prieto, Herrera, Marcos, Mora, Noguera, 
Pérez Chozas, Samperio y Sánchez Anido, el dictamen pro-

ll . d
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poniendo se considere para los efectos económicos y de an­
tigüedad, al personal del Negociado de Instrucciótv pública 
como posesionado'de sus nuevos destinos desde 1 de enero 
del corriente año, Eeclia desde que viene prestando sus ser­
vicios sin interrupción, y, en su consecuencia, que se orde­
ne a la Contaduría de Villa que, previas las formalidades de 
rigor, libre a su favor 1,187‘71 pesetas, que importan las 
diferencias de sueldos durante ios meses de enero, febrero, 
marzo, abril y diez días del de mayo, entre las cantidades 
percibidas y las que debieron pereibir, con arreglo a la 
plantilla que figura en el concepto 188 del presupuesto de 
Gastos vigente.

DE NUEVO DESPACHO

CO M ISIÓ N  2. //«cíertria,
15. Aprobar las cuentas generales de las operaciones 

realizadas durante el año 1913, con aplicación al fondo es­
pecial de Depósitos (metálico y valores).

16. Aprobar la cuenta general do ingresos y pagos rea­
lizados en el año de 1913 por operaciones de Tesorería, mo­
tivadas por movimiento de fondos de las cuentas de crédito 
abiertas en el Banco de España para atender al servicio de 
intereses y amortización de las Deudas municipales.

17. Aprobar las cuenta.s generales justificadas de las
operaciones de ingresos y  pagos verificadas durante el 
año 1913 por cuenta deí presupuesto extraordinario para la 
construcción de la Necrópolis. '

18. Aprobar las cuentas de Tesorería con el Banco de 
España para la construcción de la Necrópolis por operacio­
nes realizadas durante el año 1913.

19. Aprobar la cuenta general del ejercido de 1913, 
remitida como las anteriores por la Contaduría de Villa.

20. Clasificar a la Maestra de Escuelas públicas doña 
Andrea Avelina Lamas y Bassó, jubilada por Koal orden 
de ñ de octubre último, asignándola el haber pasivo anual 
de 2.000 pesetas, 50 por 100 de 4.000, mayor sueldo que ha 
disfrutado más de dos años, durante los treinta años y seis 
meses que cuenta de servidos, y que le sirve de regulador 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 5,® del líeal decreto 
de 2 de mayo de 1858.

21. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por ios Sres. Letrados con­
sistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, estimando la alzada formulada por varios almace­
nistas de jamones, embutidos y  tocino, contra el arbitrio 
de Pesas y medidas consignado en el presupuesto de 1913, 
a cuyo efecto deberán librarse las certificaciones exigidas 
por la ley.

22. interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa, estimando 
recursos de alzada de D. Ilonorio Riesgo y varios almace­
nistas de jamones y embutidos, y de D. Juan Mingo y otros 
industriales dedicados a la introducción y venta de corde­
ros lechales y  cabritos, conlra el arbitrio de Pesas y medi­
das consignado en el presupuesto vigente, debiendo remi­
tirse al Sr, Procurador consistorial las certificaciones que 
la ley exige.

23. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, confirmatoria de la providencia gubernativa que 
suspendió provisionalmente la cobranza del arbitrio de 
Pesas y  medidas sobre jamones, embutidos y  tocino en las 
Inspecciones sanitarias, y  remitir al Sr. Procurador con­
sistorial las eertificactones necesarias a diclio efecto.

24. interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa, disponiendo 
Ja devolución de cantidades satisfechas, en 1912 por el ar­
bitrio de Pesas y  medidas por D. Juan Mingo y otros in­
dustriales dedicados a la introducción j”- venta de cabritos 
y corderos lechales, a cuyo efecto se remitirán al Sr, Pro­
curador consistorial las certificaciones exigicias por la ley.

Consignaron su voto en contra do ios cuatro anteriores 
acuerdos, los Sres. Llórente, Muñoz Suela y Niembro,

COMISIÓN 3.“—Poíícírt urbano.

25. Conceder licencia para establecer una fundición de 
sebos, caldera de vapor y electromotor de cinco caballos, 
en la casa núm. 5 de la ronda de Segovia,

26. Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales, e instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za, en la casa núm. 18 de la calle de Buenavista.

27. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
gaseosas, en la casa núm, 9 de la calle de las Navas de 
Tolosa.

28. Conceder licencia para establecer un taller de tor­
nero, e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa núm. 4 de la dehesa de la Vitia.

29. Conceder licencia para instalar, tres calderas de ca­
lefacción en la casa núm. 18 de la calle de Hermosilla.

30. Conceder licencia para instalar un grupo converti­
dor de corriente con motor de 937 caballos, cu la fábrica de 
electricidad, Aduana, 41.

31. Conceder licencia para instalar un grupo converti­
dor de corriente con motor de 937 caballos en la fábrica de 
electricidad, Amparo, 91.

32. Conceder licencia para instalar un grupo converti­
dor de corriente con motor de 937 caballos, en la fábrica de 
electricidad, Palafox, 4.

3.3. Conceder licencia para instalar dos electromotores 
de cinco caballos de fuerza cada uno, en el tallei' de ebanis­
tería establecido en la casa núm. 6 de la calle de Tarragona.

34. Conceder renovación de licencia de un horno para 
bollos en la casa núm, 5 de ía calle de Tarragona,

35. Conceder renovación de licencia de la carbonen'a 
establecida en la casa núm. 5 de la calle de Arlabán.

36. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formulados por el Jefe del servicio de 
Limpiezas y la Secretaria, para la adquisición de los ele­
mentos que considera más urgentes para comenzar la re­
organización dei servicio y  la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que con cargo al millón de pesetas consigna­
do en el presupuesto extraordinai'io, se autorice un crédito 
de 350.000 pesetas, para la adquisición de material, ves­
tuario y construcciones, del servicio de Limpiezas a que se 
refiere el siguiente presupuesto:

MATERIAL, Pesetas.

Para completar 1.000 escobas, 500 palas, 500 aza­
das, 200 picos y 250 mangas.............................  10,000

Para adquisición de seis camiones automóviles, de 
seis metros cúbicos de capacidad, a 28.000 pe­
setas uno..............................................................  168.000

Para adquisición de dos escobas automóviles, a pe­
setas 20,000 cada u n a ........................................  40.000

Suma el m a teria l......................  218.000

VESTUARIO

Para adquisición de 1.000 trajes de invierno, com­
puestos de guerrera, pantalón, gorra, botín e 
impermeable, a 75 pesetas uno.........................  75,000

CONSTRUCCIONES

Coeherón para las máquinas nuevas....................  40.000
Pequeñas obras en Parques de distrito..................  17,000

Suman las cojisíjlíccíoub* .........  57.000

Segando, Que con arreglo a los referidos pliegos de con- 
diciones.se anuncien Jas oportunas subastas para la adqui­
sición del vestuario y i'ealización de las construcciones.

Tercero. Que con arreglo al pliego de condiciones for­
mulado y previa excepción de subasta que habrá de so­
licitarse de la Superioridad, se anuncie concurso, por tér-

■-1
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mino de treinta dias, para adquirir los seis camiones auto­
móviles y las dos escobas también automóviles, al que po­
drán concurrir casas nacionales y extranjeras, por estar 
excluido esta clase de material de los preceptos de la ley 
de Protección a la industria nacional, seífúu relación de 
articulos y productos, para cuya adquisición se admite la 
concurrencia extranjera vigente para el presente año, 
aprobada por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi­
nistros en U9 de diciembre de 191Ü. ' _

Cuarto. Que el material de escobas, palas, picos, aza­
das, etc,, se adquiera por gestión directa de los respectivos 
contratos vigentes, con arreglo a la autorización concedida 
al Excmo. Sr. Alcalde, por la Superioridad en V2 de sep­
tiembre de 1903. ,

A Gontinuaoióu, el Sr. García Cortés, propuso se amplia­
ra a sesenta dias, el plazo de treinta que se fijaba para la 
presentación de proposiciones,

Fué aceptada por el Sr. Herrera en nombre de la Comi­
sión, y con ella quedó aprobado el dictamen en votación 
ordinaria.

El Sr. Pérez Chozas, en nombre de la Comisión y  a pe­
tición dei Sr. Herrera, retiró el dictamen, proponiendo el 
nombramiento de un Revisor veterinario, en vacante por 
excedencia, y el de seis veterinarios sanitarios eventuales, 
con destino a las Inspecciones sanitarias.

37. Devolver a D. José Rodríguez Yagile, contratista 
que ha sido del suministro de uniformes para el personal 
de bomberos, la fianza de 800 pesetas en efectivo metálico 
que consignó en la Caja general de Depósitos, en garan­
tía del cumplimiento de su contrato, por haber justificado 
este extremo,

COMISIÓN 6.“— Ensanche.

A petición del Sr. de Miguel, quedaron sobre la mesa 
tres dictámenos, proponiendo la aprobación de los pliegos 
de condiciones para subastar la construcción y  conserva­
ción de los pavimentos de basalto que se acuerde estable­
cer en las vías públicas del Interior, Ensanche y  Extrarra­
dio, hasta el 31 de diciembre de 1918; la aprobación del 
pliego de condiciones para subastar la coustrucción y con­
servación de los pavimentos de material granitico que se 
acuerde realizar en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio, hasta el 31 de diciembre de 1918; y la 
aprobación del pliego de condiciones para subastar la cous­
trucción y  conservación de los pavimentos de Mac-adam, 
con destino a las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1918.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes; _

38. Una, suscripta por los Sres. Díaz González, Herre­
ra, Antón, González Rrieto, Afión, Muñoz Suela, Gayo, 
Carnicero, Camacho y Plaza, proponiendo que el proyecto 
de ampliación del mercado de la Cebada, formulado en 
1910 por el Arquitecto de Propiedades pase a la Comi­
sión 8.  ̂para su estudio y  emisión del dictamen que en su 
vista considere oportuno.

39. Otra, suscripta por los Sres, Llórente, Silvela, Belli­
do, Niembro y Mesonero Romanos, proponiendo se acuerde 
la ejecución de las obras de pavimentación de la calle de 
Cpstelló con la brevedad que la situación de dicha vía ra- 
quiere, teniendo en cuenta el estado lamentable en que se 
encuentra.

40. Designar a h'‘S Sres. Díaz Agero, Bellido, Valero 
Hervás, García Cor és, Llórente y  Cortés Muñera, para 
formar una Comisic-n encargada de girar una visita al 
local donde Cotón i tstaladas las oficinas administrativa 
y de inspección facultativa de la Gran Vía, e informar, en 
vista del examen que realice, si conviene que continúen 
las gratificaciones que perciben los funcionarios a ellas 
asignados, o entiende que deban suprimirse, quiénes do 
entre los que las disfrutan las merecen y cuáles otros iio.

Se levantó la sesión a la una y  cinco minutos de la 
tarde,

Distribución de fondos del Interior pa.ra el mes 
. de diciembre de 1914.
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— 8.“—C o leg io  de San I ld e fo n s o . . . . . .
— 4 “ — A u x ilio s  b en é fico s ,.
— 5.®- S ocorro  y condu cc ión  de pobres

tranaeuiktes. . . . . . . . . ---- . . . . . . . .
— b, *—Epi de mi as . . >

C A P im o  VI

Obras públicas.
A rt ic u lo  I .“ —V ía s  p ú b l ic a s ............ ......................

— 2.“ —Fon  tan  oría  A lca iU a r illa s ..
_  3.“ —A rb o la d o , Parqu es  y  Jard ines —
— 4,®.—Sección de Ediíicacíoties.
— 5.®—Cementerios municipales . . . . . . . .
— 6.®—SccciÓTi fu cu lta t iv ft  de Prop ieda*

des de In. V i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 7.®—Junta técnica de Salubridad o

H ig ien e

CAPimo vil
Correccióin pública.

Articulo único.—CAroel del partido . . . . . . . . . . .

CAPITULO vm 

Montes.
Artículo único.—No se consigna créd ito .... ,. ,

cAPfimo IX

Cargas.
Artícu lo  1.®—Censos corrientes................ .

— 2 Censoft atrasados..
— 3.®—Funcioiies d© iglesia y fentejos, ..
— 4.® —Pensionen.............. . . .̂ ---- . . . . . . .
_  b.“ —In te ret̂ es y anrortización do las

TJeudaii munícipalOA............ .
— 6.®—Créditos reconocidos. . . . . . . . . .
_  7.®—Compromi.HOfl varios y subvencio­

nes.. ..............................* - - >
— S.®̂ KxpropiacionftS. .......... ......
— 9.®' iiltlcioB...........................
— ]0.®—Contingente provincia l.  ......
— II.®—Gontribucíones o impuestos.. .

Suma y éigue.

lí6:20i‘^
18,607*29

J.479‘1G
íSi'tlS

6.0r*4*o8
7.ÜB8*33
li.9lU*6̂

5i872‘60

lá.250
S2.92S'70
3.702̂Ü0
1.250

48,S70‘64

1.250 
130,701̂09 
J 01.866'43 

12.611'14 
e.236‘04 

26.106 01 
31.06 '33

iU,7¿9a6
37.66i*39
4.l08*á3

15.000

2.058*33
,a383-33

82.205'83

99.101*63
7.0T4U7
9.160*4:2

250
4.H36'67

131,707*53
78.480*08
72,918*54
1L088'13
0.794*70

17,214*62

646*83

85,O06'3B

593*03

5,I05'83
22.655*41

377.190'02 
17,115'Iñ

42,23 t'3l 
1 666*66 
1.400 

270.b39'33 
56.668*06

CÚPÍTÜLOB

y
209 i21‘ 16

U3.9ftV(i3

BbS219‘OT

100.7P3‘!>Í'

142."0í ‘15

31B,838‘53

Bñ.OW‘38

795.460‘43

2,m.397‘33
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anterior»

CAPITULO X

Obras de nueva consirucctón.
Artículo dnico. — Obrns de nueva construcción,

CAPITULO XI 

imprevistos*
Àrtlcu ìo  ùnico. ̂ QaRtOR imprevistos..

CAPITULO XN 

Resultas.
Artículo únioo.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados ........................ *. . , .

AHTÍCÜIOS

PKÖKTA.S

183.663‘52

12*500

TOTALüy..

CAPfcrULOa

PKSßTAS

2 113.397'33

J33.50!}'69

12,600

2 ¿68.460̂85

(Iriíin (!e! día para !a sesián ordiiiariii do í do dieioiabro de 13li
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Listíi de asuntos petidientes de despacho de las Co-
iiiisioiies. .

2. Coinunieacidn del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra­
tivo, por la que, resolviendo i-ecnrso del Médico de la clase 
do pi iziieros del Cuerpo de la Beneílcencía municipal, don 
Mariano Gaveng-t, se revoca el acuerdo de! Exerno. Ayun­
tamiento que concedió derecho a D. Luis Imrenzo Martín 
Corral, para ocupar ei iiúniei'o primero del escalafón de 
Médicos de aquella clase,

3. Comunicacióii del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, re­
solviendo recurso del Exemo. Ayuntajuieuto contra provi­
dencia gubernativa revocatoria de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegando al arrendatario del Boletín oficial 
derecho para percibir el importe de las inserciones de anun­
cios de subastas declaradas desiertas, se desestima el re­
curso y se confirma la disposición apelada.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso cotitra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento denegato­
rio de solicitud de suspensión de las obras de la casa núme­
ro 9 de la calle de Arlaban,

5. Comunicación de la Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia, trasladatido acuerdo de la De­
legación de Hacietida, por el que, resolviendo recurso con­
tra decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de la 
rectificación de cuota del arbitrio de inquilinato que se sa­
tisface por el piso primero de la casa números 74 y 76 de la 
calle de de Fueiicarral, se revoca ei decreto apelado.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades e 
Impuestos de la provincia, ti'asladando acuerdo déla Dele­
gación de Hacienda, por el que, resolviendo recurso contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, denegatorio de la rec­
tificación de cuota del arbitrio de inquilinato que se satis­
face por el piso principal izquierda de la casa núm, Í20 du­
plicado de la calle de VelAzquez, se revoca el decreto ape­
lado.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el mes de 
noviembre último.

8. Traslados de residencia,

O RD E N  DEL D ÍA

Asunto» y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

00MISIÓN 6.^— Ensanche,
9. Proponiendo ¡a aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar la construcción y conservación de los

I .
pavimentos de basalto que se acuerde establecer en las vías 
públicas fiel Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta el 31 
de diciembre de 1918.

10. Propotiiendo la ap-obación dei p liego de condicio­
nes para subaslar la construcción y conservación de los pa­
vimentos de material granítico que se acuerde realizar en 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrai radio, has­
ta el 31 de diciembre de 1918.

11. Propotiientlo ia aprobación del pliego de cotidieio-
nes para subastar la construcción y conservación de los pa­
vimentos de mac adam, con destino a las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Exirarnotio, hasta 31 de diciembre 
de 1918. .

DE NUEVO DESPACHO .

COKistóN 1 —Gobierno inlerior y persona!.
12. Proponiendo la araortización de una plaza de Oficial 

cuarto del segundo grupo administrativo, vacante por falle­
cimiento.
■ 13, Proponiéndose acceda a ía-excedencia solicitada 
por motivos de salud por un Auxiliar del primer grupo y 
amortización de la vacante.

14. Proponiendo se acceda a ia devolución de la fianza 
solicitada por el contratista que fué del suministro de obje­
tos de escritorio a las dependencias municipales, durante 
los años 1912 y  1913.

COMISIÓN '¿.^— Hacienda.
15. Proponiendo )a interposición de recurso contencioso 

contra Rea! orden, estimando alzada de varios industriales 
contra el arbitrio de Pesas y medidas consignado en el pre­
supuesto para 191.3.

16. Proponiendo la interposición derecui'so contencioso 
contra acuerdo de la Dirección general de lo Contencioso, 
desestimando la devolución de 2.781'49 pesetas, satisfechas 
indebidamente por el impuesto de Dereelios reales.

17. Proponiendo, como consecuencia del concurso cele­
brado, la adjudicación para la explotación, del solar núme­
ro 47 de la calle de Carretas.

00MI3IÓN Policía urbana.
18. Proponiendo la separación dei cargo, por faltas 

graves, de un bombero de segunda clase,
19. Proponiendo la concesión de licencia para estabular 

once reses mós en. la vaquería establecida en e! tejar de 
Vargas; Ventas del Espíritu Santo, Ensanelie.

20. Proponiendo la coneesión de üeencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm, 16 de la calle del 
Desengaño.
- 21. Proponiendo la concesión de licencia para' instalar 
una caldera de calefacción en el hospital del Niño Jesús, 
sito en la ronda de Valleeas.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 27 de la calle 
de Echegaray,

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa números 45 y 47 de la 
calle de Atocha,

24. Proponiendo la concesión de lieeneia para instalar
una caldera de calefacción en la casa núm. 16 de la calle 
de Ferraz. .

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 10 de la calle 
de Esparteros.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa números 5 y 7 de la 
calle de Olózaga.

27. Proponiendo se abra concurso para la provisión de 
seis plazas de chauffev,rs del servicio contra Incendios,

COMISIÓN 4:.̂ — Obras. '  .
28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de María Pedraza, Extrarradio.
29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de Catalina Suárez, Extrarradio.
30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
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obms (ie ;»mp!iaciôii en el interior (ie la finca núm. 15 fie la 
calle fie la Corufla, Extrarradio. .

SI Prouonieniio la eoncesióii do lieencm para eoiistiuir 
un'a i-HBa en la calle letra B fiel barrio fie San Antonio,

^^2. rroponiendo la concesión fie licencia para aumen­
tar un piso sotabanco a la casa nùm. 25 de la calle fie los
Artistas, Extrarradio. ,

3S Broponiendo la concesión de licencia para consti un 
umi casa eu el número ;14 de la calle de San Vicente. ^

34. Proponiendo la concesión de licencia para mstalai 
un ascensor eléctrico con motor de cinco caballos fie fuerza, 
en la itasa número !0 de la calle de Alcalá.

35. Proponiendo la concesión de lieencia para eonsti uii 
una casa en el número 14 de la calle de Santa María.

36. Proponiendo la concesión fie licencia para ejecutai 
obras fie reforma y ampliación en la casa iium, ^  
calle Mayor con vuelta a la de Mil aneses, y  el abono al pro_ 
Dietario de la cantidad de 126‘22 pesetas, importe fie 0 3o 
metros cuadrados de terreno que resulun de difeiencia 
entre las superficies apropiable y cxpvopiable, al precio de 
36Ü'tí4 pesetas el metro.

37 l'roponienfio que el Municipio se pei'soiie como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por e! propietano de la 
casa núm. 23 de la calle del Pacífico, contra resolución del 
Excmo Sr Gobernador civil de la provincia, denegatoria 
de la exención de! arbitrio por la licencia fie construc­
ción de dicha finca.

38. Proponiéndola interposición de recurso contencio­
so afiminístrativo contra la Keal orden del Ministerio de la 
Gobernación, que fija en 184.85ü‘84 ' f
abonable por la expropiación de la casa núm. 43 de la calle

‘ '^39° 'Íropo iiiendo la aprobación de la hoja de aprecio
p a r^a  expropiación de la casa núm. 2 de la calle del An­
gS, a la ïue se te asigna un valor de 7.294*83 pesetas, con 
inclusión del 3 por lüO de afección. _ » , ■ ,

4Ü Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número ‘2 de la calle del Principe, con vuel­
ta a la plaza de Canalejas y calle de la Cruz.

41 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 16 de la calle de Sagasta, con vuel­
ta a las de la Florida y San Opropio.

42 Proponiendo la concesión de licencia para constiuii
un edificio destinado a domicilio social de la Asociación 
L^eneral de Empleados y Obreros de los ferrocari des de 
España en el solar núui. 115 de la calle de Atocha, con 
AcCÉíSorift rt iíi d0 Moí'iitíii j núui, 14. ^

43. Proponiendo se requiera a la interesada en el acci­
dente ocurrido por bundinilento <le una tapa de la alcanta­
rilla deia  calle de Ecliegaray, para que manifieste si acep­
taría una indemnización de 6.200
a toda reclamación judicial y administrativa poi dicha

°'*44^' Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 11.805 pesetas para las obras dee^m tado, a fii- 
mado y cunetas de la plaza de la i uerta de Hieito.

COMisióx h^— Bénejlcencia.

1

45. Proponiendo se anuncie concurso para 
de la primera sección farmacéutica del distrito de Pálaci^ 

46 ^Proponiendo se conceda dos años de próiioga de 
excedencia a un Médico aspirante a numerario. ^

47. Proponiendo la concesión de dos años de protio^a 
fifi PKcedGiiciE Ruii Médico inimciRiio.
^ 48. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la subasta del suministro de pan a los aco­
gidos en el Colegio de Nuestra Seilora de la Paloma, Asi­
los de la Noche y Casas de Socorro.

49. Proponiendo la aprobación de los pliegos 
diciones^ara Va subasta del calzado necesario con desti­
no a los alumnos del Colegio de San

60. Proponiendo el nombramiento de un Oidenan/a ca
inillero de Casas de Socorro.

51, Proponiendo la provisión do la plaza de
de Caligrafía del Colegio de Nuestra Señora de la l aloma.

52, Proponiendo la aprobación del pliego de condieio-

iies para la subasta del suministro de anículos para la 
manutención de los alumnos del Colegio de San Ildefonso.

ÜOMISIÓN Ensañe,ha.

53. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes fie diciembre.
54. Proponiendo la eoncesión de licencia para constrnir 

una casa en los números 13 y Í5 de la calle de Nufiez ( e

^̂ 5̂5, Proponiendo la concesión fie licencia para verifi­
car obras fie ampliación y reforma en el hotel num. 3.3 de
la calle de Lista. ^  . ___

56. Proponiendo la concesión fie licencia paia veiifi- 
ear obras de reforma y ampliación en la finca num, 30
de la caiie de Almagro. .

57. Proponiéndola eoncesión de licencia para aumen­
tar un piso a la finca núm. 9 de la calle del Conde de Araii- 
da con vuelta a la de Claudio Coello. _

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a talleres en el solar núm. 5 de la

cade apertura de la calle fie las Delicias,
entre las del General Lacy y el paseo de Santa Mana de la

60. Proponiendo la adjudicación de una parcela, so­
brante del antiguo camino de la Venta, en una extensión 
longitudinal de 176*24 metros cuadrados, a un solar situa­
do en la manzana 313 del Ensanehe, con fachada a las 
calles de Lista y Torrijos, al precio de 38*64 pesetas, fijado 
por los Sres. Arquitectos muiiieipales, y aprobado poi el 
Excmo. Ayuniamiento en sesión de 12 de jumo del presen-

Proponiendo la aprobación fie una avenencia para 
la liquidación y pago fie una parcela de 
cuadrados, expropiados con destino a la ronda de Atocha, 
con arreglo al p r e L  de 38*50 pesetas el metro fijado poi el 
Arquitecto municipal, y abonable en Cédalas del Ensanche
por el turno correspondiente. _

62. Proponiendo la aprobación de un convenio median 
te el cual se expropia una parcela de34‘71 
tino a la calle de Fernández de los Kios, y se apropia otia 
sobrante de vía pública a la finca situada en esta calle, con 
Suelta a la de Bravo Murillo, de 19‘78 metros cuadrados, 
quedando en beneficio de los fondos del 
reiicia del valor entre ambas, con arreg o a las tásacioiies 
hechas por el Sr. Arquitecto municipal, que resultaba a 
favor del propietario de dicha finca,

COMISIÓN 11.'*—Cemenfertos. '
613. Proponiendo la exhumación y traslado al osario de 

los cadáveres inhumados hasta 31 de diciembre de 18^. ®a 
.empovale., » . l o .  oomenteno. mompipalo. 

de Nuestra Señora de la Alinudena y Civi del Este.
64 Proponicudo se conceda una parcela de terreno del 

cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena. previo pago 
cíe 975 pesetas a que asciende según la tarifa del presupues­
to vigente.

PROPOSICION

65. Del Sr. Samperio y otros Sres. Concejales, para que
urbanice Ja calle de Almansa. ^
Madrid 30 de noviembre de 1914. —El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

ñLCALDÍft PRESIPEHCIñ
A0 T08 ,  A 0 D B R D 0 5  T D BO RET OB  

los años 1809 y 1907.
15 del presente mes de diciembre, a las once de su 

mafiami se verificará públicamente, en la primera casa 
CoÍsisto’ríal, la 62.“ amortización de los expresados títulos, 
según a continuaeión se detalla:

Primera zona: 47 títulos.



Segunda zona: 55 ídem.
Tercera zona; 24 id.

de cada una de diclias emisioiiea; quedando en ambas amor­
tizadas los inismoB números de las respectivas zonas,

Madrid 1 de diciembre de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Carlos Prasl.

Venciendo en 1 de enero próximo ei trimestre de inte­
reses cori'espondientes al cupón núm. 62 de la Deuda de 
expropiaciones dei Ensanche, sus tenedores podrán presen­
tarlos con las correspondientes facturas en el Negociado 
de Deuda de la Contaduría de Viltà, desde el dia 9 de

diciembre próximo, todos los no feriados, de diez a doce de 
la mañana, en cuya oficina se Íes canjearán por resguar­
dos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 21 de diciembre y a las mismas horas, po­
drán presentarse las Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 62 
que se ha de celebrar el dia ló del citado mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso *A1 Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amor- 
tizaeión segün sorteo», fecha y firma.

Madrid 23 de noviembre de 1914.—hfi Alcaide Presi­
dente, Varios Prasf,

COLISIONES

Lilsta de asantos pendientes de despacho en 23 de noviembre de 1914

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Folíela urbana.
Expediente relativo a modíñcactón de carros de transporte.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid.................................................................................

Instancia de )a Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo...............................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo......................................................

Expediente relativo a ia incautación de un depósito de mil 
pesetas, consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)................................................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do se modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
dividuos dei Cuerpo.............................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en ios paseos Imperial y Melancó­
licos.....................................................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que Be 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal.............. .................................................................

Expediente a instancia de D.-Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en e) niiin, 110 de la calle de Serrano........................

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contraía lUnión de Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galiteo....................

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono de) 5 
por 100 de su importe...................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de ¡a calle de Mar­
tin de Vargas.......................................................................

Proposición del Sp. Morayta, pidiendo la creación de un nue­
vo Parque zoológico en el Parque de Madrid....................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­
do ia renovación de licencia de apertura de la tahona, 
numero 36 de la calle de Lagasca.......................................

Oficio del Sr. Arquitecto de Incendios, proponiendo las modi­
ficaciones que proceda realizar al empezara funcionar los 
cAnssis aubimóviles adquiridos...................................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es­
tablecida en el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes...

FECHA
en

fine pasó al daspacho 
de la Gomiaión,

t e ím it b

acordado pcir la Comisión.
P'ECHA 

dcl miístiio,

13 íebreru lül2. Sres, Mesonero y Gon­
zález Prieto. 13 febrero I9i2.

9 marzo. ."'F. de f'arlos. 9 marzo.

3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres. Mesoiiéao, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera, 28 niayo.

3 septiembre. Sr. Oliveros. 3 septiembre.

24 septiembre. Sr, Guijarro. 24 septiembre.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero. Sres. Fernández Loza 
Casero y Peironcely. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto, 15 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Kstébanez y 
Blanco Soria, 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
('hozas y F ern án d ez 

Loza. 3 junio.

I julio. Sres, Casero, Peironcely 
y de Carlos. 1 julio.

32 julio. Sres. Anón y Muñoz 
Suela, 22 julio.

22 julio Sres, Sáiz y Estébanez, 22 julio.
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FECHA
en

quQ pasó al dOBpAĉ ho 
do Irb ComiaiOHOs.

tb Amitb

»cordado por la Comiaión.
FKOHa 

del m t a m 0 »

28 Julio lf)l4. Sobre ia mesa. lOnoviembre 1914,

23 octubre. Sobre la mesa. 10 noviembre.

13 agosto. Sobre la mesa. 10 noviembre.

23 octubre. Sobre la mesa. 10 noviembre.

7 agosto. Sobre a n;esa. 10 noviembre.

2 noviembre. Sobre la mesa. . 10 noviembre.

2 noviembre. Sobre la mesa. 10 noviembre.

30 octubre. Sobre la mesa. tü noviembre.

19 octubre. Sobre ia mesa. 10 noviembre.

lO noviembre. Sobre la mesa. 10 noviembre.

lü noviembre. Nueva entrada. >

10 noviembre. Nueva entrada.

4 noviembre. Nueva entrada. >

12 noviembre. Nueva entrada. *

12 noviembre. Nueva entrada.

9 noviembre. Nueva entrada. >

7 noviembre. Nueva entrada. •

7 octubre. Nueva entrada. >

9 noviembre. Nueva entrada. >

3 noviembre. Nueva entrada. »

12 noviembre. Nueva entrada. »

Í4 noviembre. Nueva entrada. >

9 noviembre. Nueva entrada. •

5 noviembre. Nueva entrada.

13 noviembre. Nueva entrada. *

i3 noviembre. Nueva entiada. >

10 octubre. Nueva entrada.

6 octubre. Sobre la mesa. 13 octubre 1914.

31 octubre. Pendiente de discusión.

12 noviembre 1913 Sres. Gayo y Fernández
LidZa • 1 abril 1914.

ASDNTCvì PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION <i  ̂— Knxancht

Ponencia dei Vocal Sr. Besteiro en el expediente de adjudi­
cación de parcelas, propiedad de ia Villa, a un solar colin­
dante con fachada a la calle de Ponzano.........................

Expediente relacionado con la expropiación de fincas para
regularizar la plaza de Chamberí.................... .................

Expediente de expropiación de una parcela destinada a via
pública, en lacalle de Bravo Murillo..........  ..................

Expediente de expropiación de una parcela para via pública
en la ronda de Atocha................ ....................................

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas con
destino a la calle de Lista y camino de la Venta...............

Informe de los Letrados consistoriales e ingeniero industrial, 
en el expediente relacionado con la instalación de focos 
incandescentes en diversas calles de la primera zona del
Ensanche............................................................................

Dictamen relirado en sesión de üO de octubre último, res­
pecto a la apertura de la calle de Alburquerque................

Expediente de construcción de una casa en el paseo de la 
Castellana, núm. 22, con vuelta a la calle de Villaraejor... 

Expediente relacionado con la denuncia de un muro de con­
tención en la calle de Moratine-, esquina a la de las Pe-
ñuelas................  .....................  ...............................  • ■ •

Pliego de condiciones de la subasta parad servicio de arras­
tre del ramo de Arbolado, en el interior y en el Ensanche.. 

Licencia para construcción de una casa en los números 13
y 15 de la calle de Núñez de Balboa..................................

Licencia para obras de ampliación del hotel núm. 33 de la
calle de Lista.......................... ..........................................

Licencia para obras de ampliación en el núm, 2 de la calle
dei Conde de Aranda.............‘............... ............................

Licencia para construcción de un pabellón en el núm. 5 de
ia calle de Vizcaya.............................................................

Licencia para obras de ampliación y reforma en el núm 30
de la calle de Almagro.......................................................

Licencia para construcción de una rasilla en la glorieta de
los Cuatro CainiriOS............................................................

Licencia para ejecución de obras de reforma en una tahona 
establecida en el núm, 3 de la calle de Fernando el Ca­
tólico.............  ................................ .................................

Licencia para cohstfucción de una casilla de guardería en
un solar de la calle de Fernando el Católico......................

Licencia para construcción de otra casilla de guardería en
el núm. 3 de la calle de Alcántara .....................................

Expediente de expropiación y apropiación de parcelas 'para
la calle de Bravo MuriHo y Fernández de los R íos...........

Expediente de apropiación os una parcela de 3l9‘ l3 metros 
cuadrailos, sobrante del camino de Hortaieza, a un solar
de la calle de Juan Bravo............ ......................................

Propi sición del Vocal Sr, Bellido, interesand i la apertura
de un trayecto de la calle de las Delicias...........................

Preposición del Concejal Sr. de Miguel, interesando la de­
molición y expropiación de varias fincas de la calle de
Santa Engracia, para regularizar su trazado......... ..........

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la zona Norte 
de Madrid, interesando importantes mejoras en la misma. 

Expediente de apertura de la calle de Ercilla, entre el paseo
de ’as Acacias y la calle de Moraiines...............................

Solicitud del propietario de una finca de la calle de Ercilla, 
interesando se le provea del necesario desagüe de las
mismas..................................... ........... ..........  ..........

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se apli 
que al arreglo de las callea de las Delicias, Murcia y Viz­
caya, el material que se levante de otras vías. .................

Pliego de condiciones para subastar ia construcción y con­
servación de los pavimentos de Mac adam granítico y ba­
salto....................................................................................

Continuación del estudio de los comparativos y peticiones 
presemadás para formare! ordinario de 19l5....................

COMISIÓN 7.*—ConstííMOS.

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender en el pleito cnnlencioso administrativo 
entablado por el Excmo. Ayuntamiento, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alter.ición de Jos tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos,..............................................

. I
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Instancia de a  Francisco Ortú Cepedo, solicitando el rein­
greso en el Cuerpo de Bomberos........................

Expediente a virtud de maniíestaciones dei Concejal señor 
Woguera, sobre existencia de un vertedero de basuras en 
el solar num. M4 de la calle de Toledo .

Expediente a instancia de D. Bonifacio Echevarría, solicitan 
do licencia para construcción de un depósito de petróleo 
en el num. J4 de Ja calle de Meléndez Valdés ,.

Expediente relativo a denuncia contra el herradero del nú 
íijero 9 de 1e  de Víctor Hugo *

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo li­
de apertura para la fábrica de galletas, establecida 

en el num. itj3 de la calle de Alcalá........................... . ,,

Expediente de concurso para adquirir un-aparato de solda­
dura autógena, con destino ai servicio contra Incendios. .

Expediente a instancia de D. Manuel Caupil, solicitando li ■ 
cencía para establecer un laboratorio farmacéutico, e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en el núm 4 
de la calle de San Bartolomé.....................

COMISIÓN 5.*—Benejieeneia,

Excediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitan- 
00 se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién- 
aole del servicio de guardia........................... .

de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.........  ®

Expediente relativo a la ampliadón d¿íl¿ckl'que ocÚ¿a Ja 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso
nrovIviAn proponiendo que íaprovisión de medicamentos a la BeneUcencia municipal 
se real ice por todas las farmacias de Madrid.. . .  ^

Moción del Concejal 5r. Sánchez Anido, relativa a la'uñifl- 
oactón de la Beneficencia municipal domiciliaria con las 
demas sociedades benéficas...... ..

^ A '."stancia de D. Manuel Monlilla apoderadc
del dueño de la finca num. 36 de Ja calle de Santa Isabel 
donde está instalada la Casa de Socorro del distrito deí 
miento* ’ ®*^ '̂aitando la rescisión del contrato de arrenda

^"paíado primera sección farmacéutica del distrito de

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrcicó’

varios Sres. Concejales, interesando se coiistrii- 
P«t pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de 

puedan S6r admitidos más acogidos.. 
Expediente a instancia de D. Isidro Díaz, solicitando se le 

no^mbre Practicante agregado de la Beneficencia muni-

Expediente a instancia de D, Horacio Soto, solicitando se le 
agregado de la Beneficencia municipal 

Expediente rela'ivo a que se suspenda el ingreso de-^^édico8 
supernumerarios del Cuerpo facultativo, L s ta  q ^ s e  pre

Expediente con motivo de una moción de varios Sres, Coó- 
proponiendo se roturen los terrenos acotados alre­

dedor del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma......
^  condiciones para adquirir, por subasta, Í¿ s*á r

® manutención de los alumnos del
Colegio de San Ildefonso, durante e! año de 1915..........

* es para adquirir, por subasta, el calzado
necesario para los alumnos del Colegio de San Ildefonso

^ de '̂d^Glr .̂  ̂ •^residente de la Casa de Socorro
Vooa Hospital proponiendo el nombramiento de
Vocal visitador a favor de D. Angel Guirao ..................

l liego de condiciones para la adquisición, por subasta', déi 
destino al pnmer departamento del Co-

V ^asas ^  Paloma, Asilos de la Nochey Lasas de Socorro, durante eJ ano 1915..........

FB C B a
DEL

que püsó al
dfi ComÍBiós«

26 agosto 1914.

T K A U IT E

Boordftdo poi ¡u ComÍBlón.

Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely,

FECHA 

ddl mismo.

»septiembre, | Sres. de Carlos, Martin 
' Arias y Herrera,

23 septiembre, 

23 septiembre.

23 septiembre. 

30 septiembre.

30 septiembre.

9 abril 19lÜ.

28 marzo 1911. 

18 octubre 1913,

24 abril 1914.

3 abril.

23 julio.

30 mayo.

2» mayo,

25 agosto.

26 agosto,

31 agosto,

6 octubre.
I 
I

22 septiembre.

17 octubre.

17 octubre.

»  noviembre. 

lO noviembre.

Sres. Sil vela. Garda Cor. 
tés y González Prieto,

Sres. Anón, Muñoz Sue­
la y Sáiz Herráiz,

Sres, Estebánez, Blanco 
Soria, Marcos y de Mi 

gueb
Sres. de Miguel y Car 

niccro.

Sres. Silvela, de Carlos 
Abella y Martin Arias.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re 

glamento.

Sr. Sáiz.

Sres. MilJán, Sáiz y Sán­
chez A nido.

Sr. P res id en te  de la 
Casa de Socorro.

Sobre )a mesa.

Sr, Sáiz,

Sres. Sáiz y Besteiro.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Í6 agosto 1914

9 septiembre.

23 septiembre, 

23 septiembre.

23 septiembre,. 

30 septiembre.

30 septiembre.

3 enero 1912.

m
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P E C h i
RH

qae pndcV al dtiRpacbu 
de la Oomiaión•

Expediente a instancia del ex arrendatario de Coiistimos, 
solicitando devolución de p »rte de i a fianza consignada a 
responder de la precedente reclacnación..........................

Expediente a instancia de dicho señor, solicitando liquida­
ción de intereses consignados en presupuesto sobre canti­
dades a percibir durante el año 1913, por indemnización 
reconocida en sentencia del Tribunal Supremo, por varia­
ción de tarifas de adeudo de hortalizas y verduras..........

Expediente a instancia del propio señor, interesando devo­
lución de parte de la fianza retenida para posibles recla­
maciones o conceptos o ampliación de algún otro............

Expediente a instancia de un industrial interesando devolu­
ción de cantidad depositada por consecuencia de una
aprehensión de embuchados y chorizos.

Expediente instruido en depuración de faltas denunciadas 
por la A dm in is trac ión  de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 
relscionadas con la introducción fraudulenta de carnes.., 

Apertura de proposiciones presentadas al concurso para su- 
minisiro fifi guerreras con dfislino fi.1 peisoofil de vigilancia 
sanitaria......................... *.................................................

COMISIÓN %.*—Mercado»,

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no 
viembre a febrero, de siete a ocho y media de la manana.

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide............. ................ ............... j ' ‘ •

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquie­
ran los aulomóviles para el reparto de carnesy se nombre 
por el mismo el personal de este servicio......................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los 
contratistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de 
demora por certificación de obras..................................

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
do organización y régimen interior de los Mataderos v
Mercado de ganados.......................... .......

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
los servicios del Matadero..................................... ..........

Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta
de dehesas y prados................................................... . • ■ • •

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de

Concursó'de'terrenos para ia const-ucción de un mercado 
eit los Cuatro Caminos......................................... ............

Moción da la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y 
organización de una tahona municipal, para surtir a los 
establecimientos benéficos y que sirva de reguladora para 
el precio del pan................ .........................................  • • ■

Instancia de la Sociedad de mozos de plaza y mercados in­
teresando se les provea de licencia y se les obligue al uso 
de un distintivo que sirva de garantía...............................

Copia del expediente sobre defraudación en ia expendición
de pan................................................ ............ ‘

Oficio de la Administración de Propiedades, participando el 
fallecimiento de un Interventor del mercado de los Mos-

37 enero 1914.

3 febrero.

3 febrero.

17 abril.

31 agosto.

33 Noviembre.

tenses.
Moción de la Alcaldía Presidencia en que se propone el es­

tudio de algunos conceptos de aquélla, relacionados con 
[a rebaja de transportes por ferrocarril para artículos de 
primera necesidad, solicitada ya del Excmo. Sr. Ministro
de Eo mentó........... ......................... ...................... ' I ’ j ' ' ’

Autorización solicitada por el Arquitecto de Propiedades, 
para que los contralistas de! Maiadero sustituyan en la 
construcción de muros interiores el ladrillo cerámico por 
ei ordinario, atendida ia escasez de aquéllos................ .

enero,

enero.

enero.

enero.

enero, 

enero, 

enero, 

enero. 

2 marzo,

1 mayo.

tr am itk

üofjrdftdo }íor Id Convisióti.

6 mayo 1914. 

21 agosto.

H agosto. 

14 agosto.

Sres. Gayo y Fernández 
Loza.

Sres. Gayo y Fernández 
Loza,

Sres. Gayo y Fernández 
Loza,

Pendiente de lo Conten­
cioso.

Sobre la mesa.

KKCHA 

del mÍBtno

21 octubre 1914. 

3l octubre.

Sres. Díaz, Garda Cor­
tés y Niembro.

Ai Arquitecto,

Sres. Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz.

Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro.

Sr. Sáiz,

Sr. Sáiz.
«

Sr. Sáiz,

Sr, Niembro,

Sres. Flerrera, Sáiz, F.s- 
tebánez y Díaz,

Sres,García Cortés,Ruiz 
Salinas y Bario,

Sres. González Prieto, 
Sáiz y Camacho.

Sr. García Cortés.

Sobre ia mesa.

A estudio de ios señores 
Vocales,

Sres. de Miguel, Antón 
y Herrera.

26 enero 1914. 

26 enero.

11 febrero.

11 febrero.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

18 mayo.

18 mayo. 

14 octubre.

16 octubre. 

14 octubre. 

16 octubre.
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Autorización de obras en el matadero de las Ventas...........

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a 
deficiencias observadas en la calidad de los materiales
empleados en las obras del nuevo Matadero.............

Oficio del Alcalde de Alcántara, interesando se lacilite gra- 
tuUameiita la instalaeión de puestos para la venta de na­
ranjas ............................................. i .............................

Instancia de varios industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, interesando la instalación de un jardlu en el 
sitio que ocupa el mercado de Olavide...............................

1
K K O H A

DU

q u e  a l  d & b p a o h u  

d e  l a  C o m i d i Ó B .

T R A W I T K

a c o r d a d o  p o r  l a  C r ì m i n i ó i ì

14 agosto 1914. Sres. M, Arias, Anón, 
lístébanez y el Concejal 

Inspector,

14 agosto. -

_ 85 noviembre. •

25 noviembre. •

ITKCH A 

clet

16 octubre 191d.

SECRETARIA

Estando prohibido que el ganado cabrio circule por la 
población sin ir provisto de bozal, conforme previenen dis­
tintas disposiciones dictadas sobre el particular, constitu­
yendo, a más de una infracción, uii gran perjuicio para el 
arbolado, pues las mordeduras que ocasiona produce la pér­
dida anual de 2.000 a 3.000 plantas, el Excmo. Sr. Alcalde 
ha tenido a bien disponer so dirij'a circular a los Sres. Te­
nientes de Alcalde, reproduciendo la de 22 de diciembre 
de 1910, en la que se prohibía que las cabras eirenlen sin 
bozal por la población, asi como que se encarezca de su 
autoridad excite el celo de los Agentes a sus órdenes, para 
que no permitan la circulación del ganado cabrio por la 
vía pública, sin que vaya provisto de un bozal de cuero 
perfectamente ajustado, que impida el daño que dicho ga­
nado produce en el arbolada.

Lo que tengo el honor de participar a V. S. a los efec­
tos oportunos,

_ Dios guarde a V. S. muchos años. —Madrid 27 de no­
viembre de 1914,—El Secretario. Francisco Ruano.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....  ‘

Acordada por este Escmo. Ayuntamiento en sesión ce­
lebrada el 20 del actual, la adjudicación de una parcela de 
terreno inediflcablo por sí sola, con f ichada a la calle de 
Maudes, propiedad de la Villa, solar que I>. Alfonso Oubé 
posee en dicha calle, con vuelta a la de Bravo Murillo, y 
cuya parcela mide 61‘7tí metros, que al precio de 32‘20 pe­
setas uno, importan 1.9S8'67 pesetas; se anuncia al público 
en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, para 
que ios propietarios que se consideren perjudicados con la 

.adjudicación de que se trata, puedan presentar las reclama­
ciones oportunas durante el plazo de quince días, contados 
desde la lecha de inserción del presente anuncio en el Ho- 
letin oficial de la provincia.

Madrid 26 do noviembre de 1914.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que el gerente de la Sociedad anónima «La  
fama industrial Ilaritio-panadera», proyecta instalar un 
electromotor de doce caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 26 de la callo del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expomlrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de la publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. ,

Madrid 28 de noviembre de 1914.— El Secretario, 
Franciico  iíiíano.

En cumplimiento a lo dispuesto on el art. 294 de las- 
Ordenanzas Mniilcipoles de la Villa de Madi'id, se anuiicia 
al público que D, Cornelio Bloch, proyecta establecer una 
caldera para calefacción, en la casa núm. 32 de la calle 
de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la. fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 30 de noviembre de 1914.—El S e c re ta r io , 
F< ancisco /¿liana.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anucia 
al publico que D. Isidoro Gayo Barrero, proyecta estable­
cer ua almacén de carbones, en las casas números 4 y 8 de 
las calles del Comercio y  Téllez.

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de.publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ■

Madrid 30 de noviembre de 1914.— El S e c re ta r io , 
Francisco Ruano.

S T J B

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 9 de 
octubre último y sancionado la Junta municipal en la de 4 
de noviembre, anuneiar subasta pública para contratar el 
suministro al ramo de Arbolado, Parques y Jardines de 
volquetes de una muía con su correspondiente conductor, 
necesarios para las obras de construcción del Parque del 
Oeste, durante los años de 1915 y 1916, con sujeción a los 
correspondientes pliegos de coiidicloues. El precio tipo será 
el de siete pesetas cada jornal de volquete de una muia 
con su correspondiente conductor.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por 
otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bantunteado por alguno de los Sres. Letrados consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 1.000 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando a tos respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 30 de diciembre de 1914, 
a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, núm, 4, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue; y con las formalidades estable­
cidas cu el Real decreto de 24 de enero de 1905, y  las pro- 
posieiones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría en los días hábiles, desde el 
siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el Bo- 
liti'ln oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez a las catorce.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. '

11
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En I08 referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en et 
Kenl decreto de 20 de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo a los respectivos presupuestos y  en la for­
ma que determina la condición dèci man o ven a de las facul­
tativas. ^ .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instr’ticcíón d.e ¿ i 
de eiiepo de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de noviembre de 1914.—El Secretario, Fran- 

cinco Ruano.

Modelo de proposición
(que deierd exienierae en íiíipel íímtrníííP del Sitado déla aentaree llevar eierito en el sobre lo signienie: rsoroslcióN p/leí optas A 

I.A SUBASTA US aUMIHlSTHO DE VOLQUETES PAEA LAS OBE,AS DEL PARQUE 
DEL OESTE.)

D......que vive...... . enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación, para contratar el sumintstio 
de volquetes con destino a las obras de construcción del 
Parque del Oeste, durante los años de 1915 y 1916, anun­
ciada en el HoUtin oficialáQ la provincia del día.....de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio

^   ̂ (  Fdoha y firma d(il projoonente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 16 
de octubre último y sancionado la Junta municipal en la 
del 4 del siguiente mes, anunciar subasta pública pal a con­
tratar el suministro dcl material eléctrico con destino a los 
servicios de alumbrado, timbres y  otros efectos necesarios 
a las Casas Consistoriales y demás dependencias del Muni­
cipio, desde 1 de enero de 1915 a 31 de diciembre de_1916, 
con sujeeión a los correspondientes pliegos de condiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional la canti­
dad d"e 250 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompailando a los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establooido, y el 
lematante la definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, ' previa la certificación co­
rrespondiente. j ,

' La subasta se verificará el dia 31 de diciembre de 1914, 
a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vil la, 
número 4, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposicio­
nes para la inisiua se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines constituida. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez a 
doce, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
niate.

En los referidos pliegos do condiciones se consigna la obli­
gación que contrae el rematante de realizar con los obie­
ros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Real 
decreto de 20 de junio de 1902. .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo a los presupuestos de los años respectivos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, no ha sido presentada contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de noviembre de 1914. —El Secretario, Fran­

cisco Æiinîio.

Modelo de proposición
tatie deberá extenderse en papel limbrado áeí Ealado de ta claae //.*, J/ ni pre- 

ssntrraa llevar escrito en eliobre lo aiquieiite; pnopoEiaiÓN r j'aA  
SUBASTA DE SUJIIlIISTRO DE MATERIAL ELtUTHiaO PARA LAS DEPEMOeNCIAS 
MUmCII-ALES.)

D,.,.,, que vive...... enterado de las condiciones de la
subasta eii pública licitación, para contratar el suministro 
de material eléctrico con destino a los servicios de alum­
brado, timbres y  otros efectos necesarios a las Casas Con­
sistoriales'y demás dependencias del Municipio, desde 1 
de enero dé 1915 a 31 de diciembre de _1916, anunciada en 
el Eohtín  ofit'ial de la provincia del día..... de....... . con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo el referido suministro con estricta sujeeión a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: Jos precios tipos o 
con la baja de -tanto por ciento, en letra—011 los precios

fFecha y firma del proponentej. .

IVasíados de domíctíio V nuevos empadronamientos regis­
trados en el ¿Negociado ( Estadística), del 2-3 al 28 de 
7ioviembre de 1814,

I» 1 >S T  H ■ T  O »

Centro.........
aospieto . . .  
Chamberí, .. 
Buenavista,. 
Congreso,,. . 
Hospital . . .
iueíasa........
Latina.......
Palacio........
üniversidad.

La semana corriente...................
Desda 1 de enero al 21 de noviembre 

de 1914........................................

Tota) desde 1 de enero al 28 de no­
viembre de 1914......................  ■

Traslados,
Nuevos

ompadroau*
mieutOB,

19 1.5
43 28
81 24
49 18
35 24
20 . 15
48 17
97 18
49 27
61 12

502 198

24.319 7.702

24.821 7.900

Subastas pendientes en el dia de boy, con expresión de su 
cuantía y fecha de celebración.

DtA

Diebre.
26

30

31

OBJETO DE LA CONTRATA

Suministro de varios artículos con 
destino a la Imprenta municipal 
durante los años de 1915 y 1916 
(segunda subasta).—^Tipo anua!. 

Suministro de volquetes para las 
obras dèi Parque del Oeste duran­
te los años 1915 y 1916.—Tipo
anual.....................................■

Suministro de material eléctrico , 
timbres y otros efectos para el 
alumbrado y servicios de las Ga 
sas Consistoriales y dependencias 
municipales durante los años de 
1915 y l916,írTipo anual...........

5.000

20 .000 '

5.000

l ic e n c ia s  e x pe d id a s

For el Negociado 3 °  (P o lic ía  urbana).
D. Sisenando Morales, Pelayo, 72, desp.acho de leche. 
D, Erancisco Haralioua, Lope de Vega. 14, taberna,
D, Luis Aragón, Iluertas, 6, oficina comisionista.
D. JoséGascuñaiia, Magdalena, 30, primero, academia. 
D. Simón &uillé(i, Fúcar, 2, frutería.
D. Amós Rodríguez, Huertas, 20, principal, sastrería. 
D. Ramón Farodo, plaza de San Nicolás, 8, comestibles. 
D. Mauricio Bravo, Eloy G-onzalo, 21, hojalatería.
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D. Vicente Díaz del Barrio, Mayor, 43, venta de aparatos 
ortopédicos,

D. Gabriel García, Galileo, 8 duplicado, zapatería.
D. Áiuonio Hernando, Carmen, 36, zapatería.
D. Daniel de las Heras, Batientes, 6, taller de vidriero.
D. Andrés Salient, B'uencarra!, 43, venta de juguetes.
D. Mariano de Lfizaro, Príncipe, 15, entresuelo, pele­

tería.
Doña Amalia Colombo, lieeoletos, 2 triplicado, modista.
D. Kainón Reigosa, Desengaño, 23, venta de pan,
D. Antonio Diez Herrero, Mayor, 44, aguas minerales.
D., Octaviano Careaga, Puerta de) Sol, 10, limpiabotas.
D. José Pedro Rayo, Carretas, 35, mercería.
Doña Enriqueta Roix, Alcalá, 135, principal, despacho 

de galonea, ,
D, Teodoro Monedero, B’úcar, 10, fábrica de patatas 

fritas.
D, Manuel Fernández, Salud, 17, taller de sastrería.
D. Servilio Torrego, Victoria, 3, despacho de billetes.
Doña Amparo Peñiirrabia, Lagasca, 8, entresuelo, mo­

dista.
D. Eduardo Ruíz, plaza de las Salesas, 10, taller de 

tapicería.
D. Joaquín Siigráñez, plaza de Matute, 3, tercero, 

platería,
D. Juan de Sella, paseo de Recoletos, 25, venta de 

neumáticos.
Sres. Oscar y  Germán Wellauguier, Olivar, 1 y 3, 

ofleínas.
D. Victorio Pozas, Cardenal Mendoza, 25, comestibles.
Doña Consuelo Castelar, Aduana, 15 provisional, aca­

demia.
D. Luis Miera Esteban, Calatrava, 18, lechería.
Doña Juliana Fernández, plaza del Angel, 1.3 y 14, 

segundo, huéspedes. ’
D, Leopoldo Romero, plaza de] Humilladero, 4, frutería.
D. Juan Martinez, Jesús del Valle, 21, cacharrería.
D. Cristóbal Hernández, Mayor, 42, venta de papeles 

pintados.
D. Antonio Huerta, Gil Imón, 1, fábrica de sombreros 

de paja,
D. Francisco Romero, Bravo Murülo, 217, venta de pan.
D. Agustín de la Oliva, Carapomanes, 12, almoneda,
D. Ruperto Martínez, Barquillo, 3, camisería.
D. Teodoro García, paseo de la Dirección, 6, restaurant.
Doña Natividad Marconei, Bravo Murülo, 72, venta de 

ropa blanca,

Por el Í^egociado 4.“ {O bra »).
Pozos negros: Lorenzana, 1 y Castillejos, 3.

Construcciones: Salamanca, 8 provisional y Barón del 
Castillo de Chire), 5. ^

Obras de menor cuantía.
Revoco y saneamiento: Arganzuela, 6.
Revocos: Lavapiés, 50 y 52; Atocha, 25; Alcalá, 4; 

Bailén, 37; Aduana, 9; Ballesta, 10; Bola, 2; Bonetillo, 14; 
Belén, 5 y Amparo, 21,

Reformas: Ave María, 20 y San Mareos, 32 y 34.

Por el bíeguciado ti.'’ (Ensanche).
Obras de reparación; Forraz, 49.
Obras de saneamiento: Santa Engracia, 95.
Alquilar: Córdova, 20 y O’Donnell, 17, 19 y 21. 
Revocos: Sandoval, 6; Cotumela, 5; Abasca), 1 y Miguel 

Angel, 4.

Por la Dirección de Fontanería A/c««ía» ti/((*.
Limpieza y reparación de atarjeas, 11,
Acometida a la alcantarilla tubular, 2.
Total, 13.

CEMENTERIOS

AutorÍzacione.i de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales desde el /2 a¡ Í8.de noviembre de 1914.

AUTORIZACIONES
z 1 
1

Q>
?
r'
D

td»ari*
K1*aw

•a
S p. ^ * o ^5 ^■ íi

IMPORTI

De 33 pesetas................ . 9 2 5 1 8 264
Do 44 Id........................... 6 4 3 > 12 528
De 50 id ............... \ . . .. 1 y y 2 nu 150
De l io  id ......................... 1 2 y y 3 330
De 16.5 id........................... 1 S 9 9 1 165

Suma.............. 8 8 8 3 27 1.437

kutarlzBClDH«* por «nlarramlsnlo <ta 
tpdávtrai o reitot proosdenlat de 
luera do la eapltal o par traalado de 
etio a eirá oentenlerlo, e bien denira 

de loe mlirtiat.
De 44 pesetas.................. 9 9 y 1 44
De 50 ídem...................... 9 9 9 y 9 9
De 165 ídem.........  . . . .  . 9 y y y 9 9

T o t a l  ............ a 8 9 3 28 1 481

CONTADURIA
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

INGRESOS

INCtRESOS FORMALIZADOS
CHÉDITOS

Hasta el SI Del 21 ni 30 TqIrI de
CAPÍTULOS preKQpnesioB.i dti d« hABtn el 30

- noviembre de 1̂14 novifimbra de tON. noviatabrade 1914.

P£KE1AS PKBBTAS PKSKTAft PKSKTAS

I." Propios.................................................................. 105.ñ63'90 92.453*45 6*2 92.515*45
2," Montes...................................................... .. 8.750 9.180*61 > 9.180*61
3.“ Impuestos.......................................... i . . . . _____ .. . . 7.765.1S9‘71 6.3'J6.I01*34 177.889'71 6.503.991*05
4 “ Beneficencia.................................................. ; .............. 25.583‘06 13.663*16 > 13.663*10
S," Instrucción pública.................................... . . . . 2.375 2.437*50 T 2.437*50
6.“ Corrección pública.... ...............................  . , .. t.356'30 355*61 » 355*61
7," Kxtrao rei inarios................................ . 380.772‘90 35.138*08 349*90 3.5.487*98
S."* Resultas..................................... 1.40b.302'71 1.406.302*71 > 1.406.302*71
9.® Recursos legales para cubrir el déficit........................... 23.797.25 P49 18.914.552*50 428.264*36 19.342.816*80

10,” Reintegros.......................... 209 902*66 149.647*93 9 149.647*9.3
33.703.047*73 26.949.832*89 606.565*97 27..55Ó. 398*86

Ingresos por reintegro de|cantjdades libradas. ,. 28,397*18 105*36 28.502*54
Total de ingresos formalizvdos........... 33.703.017*73 26.978,230*07 b06.671'33 27..5S4.90P40
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

ftotoriiEAdce«

flf&fiTAfi

PAQ03 EJECUTADOS

Hasta el 9L 
de

xtovifijoabrs de J914

Del !¿1 al 80 
de

noTÍembre de lOH. 

PB&KTAB

Total de pagoi 
basta ol 30 

noyidmbxe de lEMA,

1. * Gaeloe del Ayuntamiento............ ........................
2. ° Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana y rural.........................................
4. ° Instrucción pública..............................................
6.® Beneficencia....................................................................

2.Ó48.6:)0'21 
1.7r>6..ó61*76 
4.647.929*76 
1.309.243*34 
1.842.309*33 
4.105.264*69 

463.237*66 
> .

14.006.298*22
1.739,737*04

159.550*80
>

2.135.358*62
1.434.374*07
3.993.168*02

905.921*22
1.484.914*01
3.165.287*92

399.540*07

M.950.332'66
354-801*76
85.914*02

>

21.817*06 
7.510*66 

39.744152 
587'98 

13.851*31 
85.601*56 
8.500 - 
>

282.687*85
6.054*25
2.226*25
»

2.157.175*68
1.441.884*73
4.032.912*54

906.609*20
1.498.765*32
3.250.889*48

408.040*07

12.‘233.020'51 
, 360.356*01 

88.140*27

6. “ Obras públicas.................  .................................
7. “ Corrección pública...............................................
8. ® Mentes.................................................................
9,® Cargas.............................................................................

10.“ Obras de nueva construcción..;...................................
M.” Imprevistos........................................................ ..........
12.” Resultas.,............................... ............................... .

Pagos por devoluciones de ingresos.....................
Total d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ............................

32.578.782*80
>

25.909.612*37
162.410*22

468.581*44
6.504*46

26.378.193*81
168.914*68

32.578.782*80 26.072.022*59 475.085*90 26.547.108*49

BALANCE

Ingresos forr'talizados.
Idem devueltos...........
Idem liquido .............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.. .. 
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería,

PESETAS

Ü7,556.398’86 
168.914'68

20,378.193*81
28.E02'54

PESETAS

27,387.484'19

26.349.691*27
1.037.792*91

Madrid 30 de noviembre de 1914.— El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 21 al 27 de noviembre de 1914.

tlITERIOR
ID ± A  S

«1 «a ^4 gs £0 *7

Bmprósiita de l̂ í6S.—OblÍEaciones de 100 pesetas al 3 par IDO......... .....
Heealtaê —Obliffaciaoes de 600 pesetAB al i por 100........................... 76 7. » > . > . •

59 7. 83% > > > * i
Expropjaoioues en el Interior.—̂Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100- 
Códnías para la oonstmcczÓR de la Kecrópolis de 500 pesetas al i por 100 
Ernpréstito de Liqnidaeidn de Dendas y Obras.—Obligaciones deoOO pe-

68*75 > S8‘76 ' > > ' 88‘7B 9
* > » * « -•

setas al 4 Vt por 100 ..... .......................................................... . iS"/, > > , » » 80 7.
Cédalas de Expropiaciones del Ensanche de 600 pesetas al 4 V& - - 99‘bO ea*so ' > > * *
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 600 pesetas al 6 por 100 85 7. a > • * 88 7.

OBRft5 Í^UiSICIPñLES
VÍAS PÚBLICAS

Obra* ejecución durante los dins del 19 al 26 de noviem­
bre de 1914.

ACERAS
Travesía del Arenal, Ballesta, Jauomeireüo, Pelayo, 

Palma, Caiatrava, plaza de Oriente, Noviciado, Parque do 
Madrid, Amor de Dios, campillo del Mundo Nuevo, Pispoz y 
Mina, paseo del Prado, plaza de los Mosienses, plaza de las 
Pescalzas, y en diferentes calles por el tapado de ealas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, ete.

EMPEDRADOS

Pelayo, Palma, Artistas, Lain Calvo, Cai'amuel, paseo 
de la Castellana, travesía del Arenal, paseo del Rey, cues­
ta de Santo Domingo, Mendizábai, Doctor Santero, plaza de

los Mostenses, Barrilero, puerta de Toledo, Aguila, plaza 
del Conde de Miranda, Alraansa, Limón, Fernando el San­
to, Lope de Rueda, Recoletos, G énova, Puñonrostro, 
Seco, glorieta del puente de Segovia, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de iuz 
eléctrica, gas, agua, etc,

0AJ1IN08 .
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS n u e v as

Asfaltado de las calles de Caiatrava y Puebla, acera de 
cemento delante de la casa lulin. 10 de la calle del General 
Ricardos, instalación de aceia de cemento alrededor de la 
glorieta deí Angel Caído, recargo del afirmado del paseo 
de coches del Retiro.

MiqUINAS
De servicio una seis dias en el paseo de coches del Re­

tiro . .



TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
iníino y estilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda
ciase de berramientaí y i'eparación de cilindros compre­
sores. r

El de pintara: en varias dependencias municipales.
faroles y aceiteras.

Madnd 27 de noviembre de 19U.— El Ingeniero prime­
ro encargado del servicio, J. Alderete

Asmjíü» lUHpachndüs en las oficinas daranU los dias 
dfil 19 al 26 de noviembre de 19té,

INTER 10 K

Permisos especiales de la Compañía del gas, 57: liqui­
daciones de compañías y particulares, 20; instancias regis­
tradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 17; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos trami- 
taaoE, bl; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 4¿; importe de los jornales satisfechos en la sema 
na anterior, 16.148'10 pesetas; oficios de altas y  bajas de 
obreros enfermos, 7. *

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 31; citaciones, 48; cuentas de calas, 
16, listas de jornales, 1; partes diarios de calas, 7; presu­
puestos. 27; importe de las listas, 12 788‘75 pesetas
tn.. P d i c i e m b r e  de 19U.-E1 Ingeniero Direc- 
toi, 1’ . blufiez Granós,

B I T  S  .A. X q - E

Helnctñn de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 19 al 26 de noviembre de 1914,

ace ras

Zona 1 »—Obra nueva, Miguel Angel, Amador de los 
Klos y Trafalgar.

Tapado de calas en varias calles de Ja zona.

León  ̂ Alcalá y Diego de

Zona 3.“—Conservación, paseo de las Acacias.

EMPEDRADOS

Zona 1."—Conservación, Arapiles. '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*-Conservación, Lista, Castellò, Lombia, Diego 

de León y otras. ®
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 . Conservación, paseo de las Acacias v  Co­

mercio. ■'

caminos

Zona l . “-Conservación, Nicasio Gallego, Arapiles y 
Fernández de los Ríos. p j

Tapado de calas en varias calles de la zona
Zona ¿ " -O b ra  nueva, Diego de León, Lista', Velázuuez 

y paseo de Ronda. ^
Zona 3.“— Obra nueva, Linneo y Tortosa.
Conservación, paseo de las Acacias.

TALLERES

_ En el de fra p a : aguzado de punteros, picos, clavos 
piquetas y demás herramientas, y construcción de lierraies 
pai’a carros, ''
_ En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­

tillas, construcción de un friso para la oficina y  un carro 
En el de vidriería; arreglo del tejado en el taller y co­

locación de cristales en la primera zona.
En el de pintura; niveletas y jalones,

MÁQUINAS

La iiúm. 3 pequeña, ha funcionado el día 19 en la plaza

de ja  Moncloa y Altamirano; el día 20 y 21, Cobarrubias; 
el día 23, Nicasio Gallego y el día 24, plaza de la Moncloa, 

La núm 4 pequeña, ha funcionado el dia 19, 20 y 2t. 
Diego de León; el día 23, Genera! Porlier y el día 24 v 25 
Príncipe de Vergara,

OSRAS POR CONTRATA

Zona l . ’  ̂ Miguel Ángel y Amafior de los^06^ cambio 
de pavimento.

Zona 2.“ — Velázquez, Hermosilla y  Lagasca, cambio 
de pavimento.

Zona .3,“ Paseo de los Pontones, cambio de pavimento. 
Madrid 26 de noviembre de 1914.—El Ingeniero Jefe 

del servicio, José Casuso.

F O N T A N E R I A  A LC A N T  A R 11, L AS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los diat 
del 18 al 24 de noviembre de 1914,

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid.
Reparaciones: plaza de los Mostenses y Chamberí, Paci­

fico, Calatrava, Valencia, Californias, Ave María, Pelleje­
ros y General Ricardos.

Puentes.—Nueva instalación: camino de la Dehesa de la 
Villa,

Reparaciones: plazas de Jesús y de Cástelar. salón del 
Piado, carretera de Extremadura, Cava de San Miguel y 
Cruz,

Bocas de riego.—Nueva instalación: General Lacy.
Uriharios.—Reparaciones: plaza de los Mostenses y Mar­

qués de Urquijo.
Absorbedei'os.—Nueva instalación: puerta de Atocha, 

Alcalá Galiano. General Oráa y Olivar,
Alcaiitarillas.— Reparaciones: mercado de los Mosten- 

ses, Valencia, San Opropio y Cadareo.

T A J L L E H .E S  

' . MECÁNICA

Construcción de cerraduras y pasadores de fuentes, 
torneado de llavines, traslado de la máquina del taller y 
arreglo de zarandas.

v id r ie r ía

Arreglo de fuentes, Falencia y  Cibeles; surtidores de la 
fuente de Neptuno^ depósitos de los evacuatorios, coiooa- 
ción de cristales en loe talleres y en la oficina de los Deü- 
deantes y construcción de faroles,

UUAKNIOIONERU

Construcción de mangas de cuero.

EUNDIOIÓN

Moldeado de piezas, construcción de easquillos para pa­
tas de mesas y colocación de una bisagra en el primer 
evacuatorio.

lUNTÜBA

Urinario: paseo de Recoletos; una arca en talleres, cris­
tales 6'i la Inspección de Alcantarillas y cajón de guarda 
de la visita de viajes,

c kk kajeh í A

Arreglo de iuente, Matadero de vacas y carretera do 
Extremadura; desarmado de urinario, Marqués de Urquijo; 
sustitución de una fuente, Falencia; easquillos para fuentes 
y para los palos de limpia de tubulares, llavines para cam­
bijas, trampillas para la elevadora, ovatillos y palomillas 
para fuentei, colocación de alambrada en la casilla da - 
Fueiite la Reina, y construcción de aparato para bajar tu-= 
bos de cemento a las obras.
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CANTERÍA

Colocación de faente, Falencia; construcción de tapas, 
placas de buzón y platillos.

OAKPtNt'EHlA

Construcción de puertas para la Dirección, arreglo del 
cajón del guarda de la embocadura del puente de Segovia, 
tableros para dibujo, puertas vidrieras y arreglo del cajón 
del guarda de la calle del Factor.

SERTtClOe PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2-840.
Idem limpias, 235,
Objetos extraídos, 9,
Reconocimiento de atarjeas, 43.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR KL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 138. 
ídem extraídos, 135.
Metros ctibicos extraídos, 1.341.
Importe, 775‘75 pesetas.
Licencias expedidas, 3.
Importe, 120 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería 
A lead tari 11 as, en la segunda decena de noviembre:

Con cargo ai presupuesto del Interior, 13.639'70 pesetas. 
Idem al id. del Ensanche, 5.582'40 id.
Total, 19.122'10 id.
Madrid 25 de noviembre de 1914.—El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite.

PARQUES T  JARDINES

Itelacióti de lo» trabajo» verificado» durante la »emana 
del 16 al 22 de noviembre de 1914.

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segadores: Conservación de viveros y semi- 
lleFOB.—Limpieza de macizos y  recorte de perflles,—Siega 
de praderas.—Arreglo de los jardines de las plazas de San 
Miguel y  Comendadoras.—Conservación de los Jardines de 
la estatua del General Espartero y cementerio de la Alinu- 
dena.—Adorno en el Ministerio de la Gobernación.

Estufas: Esquejado de planta para la multiplicación.— 
Plantación, riego, conservación y limpieza de plantas.— 
Preparado de camas de estiércol en cajoneras.

Semilleros: Riegos, roza, labores y  cultivo.—Limpieza 
y vigilancia.

Zonas 1.“ , 2.*, 3.'̂  y  4 ": Riego de bosques, limpieza de 
paseos y arreglo de los mismos.— Apertura de zanja para 
colocación de tubería para el riego en )a tercera zona.— 
Vigilancia y aseo de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres; Enciendo un puente en la ría de la 
tercera zona.-Recorrido de los tejados de las casas de la 
dependencia, templado de alambres del cerramiento de 
jardines, aguzado de zapapicos y astilado de herramienta. 
Arreglo de carretillas, mangas de riego y regaderas.—Ha­
ciendo los surtidores de las fuentes de la tercera zo n a .-  
Pintado de la verja del Parque de .Madrid.— Labrado de 
losas para bocas de riego.—Limpieza y engrase de !a llave 
de la toma de agua del cuiialillo.

Guardería': Su servicto.

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores: Siega de praderas y partiendo leña en las 
estufas.

Jardines; Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos.—Vigilancia de calas —Conservación del jardín del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Puente de Toledo: Riego, roza y limpieza.— Recorte de 
perüles —Sacando planta y vigilando.

Secciones 1.* a la 7,“ , volante de paseos, obras de re-

fonna y nuevas plantaciones: Limpieza de paseos y  riego 
del nuevo arbolado.-Colocación de zarzas en tos Arboles, 
apertura de hoyos para la plantación en las calles de A l­
calá, Velázquez, Castellò, Jorge Juan, Goya, Hennosilla,, 
Ayala, Don Ramón de la Cruz, Juan Bravo y adyacentes. 
Apertura de zanja y colocación de tuberia en el Parque de 
Madrid,—Sacando planta de Ies viveros de *E1 Soiillo»,

Viveros: Roza, riego, injerto, recorrido de regueras y 
limpieza de paseos.—Sacando planta y  cortando zarzas.— 
Vigilancia.

Dehesa de Amaniel: Roza, escarda, riego y limpieza.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste: Cava, riego, limpieza, siega y enare­
nado de paseos.—Recorte de praderas.-Picado y desmon­
tado de tierras, transportándolas con vagonetas y  carre­
tillas.

Guardería: Su servicio.
Madrid 28 de Noviembre de 1914. —El Jardinero mayor. 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicio»prestados por la sección de la Brigada de Obrero» 
Bombero», desde el día 15 al 21 de novtembj-e de 1914.

Obras en ejecución: Colegios de Nuestra Señora de ia 
Paloma, calas y albañilería; calle del Factor, obras de ai- 
bañiiería en muro; Alfonso X I, obras de carpintería y va­
llado de solar; Ventas del Espíritu Santo, obras de albañile- 
ria y carpintería de taller; Arganzuela, sotar de la mon­
donguería, obras de albañileda; mercado de la plaza de la 
Cebada, obras de carpintería de armar.

Servicio de guardas; Taller de la Brigada y calle de 
Nicolás María Rivero, núm, 4.

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 27 de noviembre de 1914,— El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi. ^

Aeuntoe despachados eu la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 32, '
Reconocimientos, 24.
Contináan los trabajos para la reforma de la plaza do 

Puerta de Hierro.
Madrid 27 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de la 

sección, Julio M, Zapata.

SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados de alineación: Toledo, 29 y 31.
Idem de id. para construcción: Toledo, 29 y 31,
Idem de id. para obras de reforma y reparación: Corre­

dera Alta, 28; Tudescos, 24; Valverde, Ifi; Carmen, 18 y 
plaza del Progreso, 16.

Idem de id, para revoco; Ceres, 6; Ballesta, 17; Zarago­
za, 21; Concepción Jerónima, 13; Barco, 2 duplicado; Ca­
ballero de Gracia, 22 y Reina, 13.

Idem de íd. para instalación de motores: Hileras, 5; Bi­
zarro, 14 y Salud, 19.

Idem de íd. para apertura de establecimientos: Adua­
na, 14, huéspedes; Bolsa, 3, comisionista; Mayor, 21, sas­
tre lia; Luna, 14, despaclio de leelie; Nao, 4, cerrajeria; Ma­
yor, 7 y 9, venta de paños; San Bernardo, 52, sastrería; 
earrera de San Jerónimo, 8, sastrería; Atocha, 6, objetos 
de escritorio; Jaeoinetrezo, 17, despacho de leche; Adua­
na, 27, huéspedes; Puerta del Sol, 4, dentista; Costanil'a de 
los Angeles, 4 duplicado, modista; San Martin, 3, sastrería; 
Carmen, 25, perfuuieria; Felipe, III, 1 y 3, sastrería; Jaco- 
metrezo, 45, academia; Desengaño, 6, ropas hechas; Pre­
ciados, 9, café bar y Preciados, 16, artículos para sombre­
ros, venta de corsés y fotografía.

Idem de íd. para renovación de licencias de apertura; 
Cruz, 14, cestería; Mesonero Romanos, 35, taberna; Impe­
rial, 8, venta de corsés; Mayor, 17, objetos de escritorio; 
Postas, 3G y 38, tejidos; plaza de la Constitución, 25, ven­
ta de gorras; Mayor, 23, ornamentos de iglesia; Toledo, 26,



dentista; plaza de Santa Cruz, 4, dentista; Arenal, 6, confi­
tería; Relatores, 2 y  4, hojalatería ¡Conde de Rom anones, 15, 
zapatería; Atocha, 17, sastrería; plaza det Progreso, 17 du­
plicado, almacén de curtidos; Imperial, 5 y  7, lanería; 
plaza del Progreso, 16, almacén de coloniales; Latoneros, 6, 
barbería; Atocha, 8 y 10, zapatería; Peligros, 9, taberna; 
Bolsa, 8, zapatería; Jaeotnetrezo, 19 y 21, venta de gorras; 
Concepción Jerónima, 30, paquetería y tejidos; Concepción 
Jeróniina, 21, venta de baldosines; carrera de San Jeróni­
mo, 14, papeleria; Veneras, 5 triplicado, cachaiTería; Tru­
jillos, 3, despacho de leche; costanilla de ios Angeles, 2, 
taberna; Poiitejos, 2, huéspedes; Mayor, 10, cordonería; 
Paz, 6, librería; plaza de ia Constitución, 36, sedería y con­
fecciones y Paz, 6, vinos y aguardientes. '

Idem de denuncia de obras abusivas: Nao, 4.
Partes de dirección facultativa de obras: Toledo, 19, 29 

y .31; Luna, 1; Preciados, 5G; Puerta del Sol, 11 y 12; Pue­
bla,.? y 9; Carretas, 24; jPez, 1 y 3 y Silva, 10,

Certificaciones de seguridad de andamies: Puebla, 7 y 9; 
Abada, 2; Aduana, 26 triplicado; Costanilla de los Ange­
les, 4; Preciados, 56; Ternera y  Atocha (edificio de la 
Deuda), '

Reconocimientos, 65,
Madrid 28 de noviembre de 1914. —El Arquitecto de la 

sección, P, O., el Arquitecto ayudante, José Elias y Vías.

TEHCERA SECCIÓN

Licencias de apertura: Heriiáu Cortés, 14; Almirante, 2 
moderno; San Marcos, 3 y San Joaquín, 6.

Idem de renovación de licencias: San Vicente, 14; Es­
píritu Santo, 11; Pelayo, 6; Fnencarral, 22; San Onotre, 8; 
Augusto Figueroa, 16; Hernán Cortés, 2; Barbieri, 25 y 
Cartagena, 5.

Denuncias por todps conceptos: paseo de Recoletos, 9; 
Almirante, 16, primero y Bárbara de Braganza, 22.

Asuntos varios: Luis Vives, 3¡ Londres, sin número; 
Barco, 41; Barbieri, 18; Foencarrai, 43; Almirante, 15; Ba­
llesta, 34 y 36; Pelayo, 60 y Sagasta, 20,

Licencias de construcción: Eraso y Monteagudo.
Idem de revoco: Jesús del Valle, 2; Barco, 2 y Reina, 13. 
Partes de dirección: Coimenares, 5.
Reeonociraientos, 41. ’
Trabajos de campo, 1.
Madrid 27 de noviembre de 1914,—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SEOOIÓN

Expedientes informados, 31̂
Reconocimientos practicados, 22,
Madrid 27 de noviembre de 1914,—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.

aUIHTA SECCIÓN

Expedientes informados, 26.
Reconocimientos hechos, 20.
Madrid 26 de noviembre de 1914.— Ei Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCBE -

Expedientes para obras de construcción, 1,
Idem para Id. de reforma, 2.
Idem para id, de revoco, 1.
Partes de zócalo, planta baja y aleros, 5.
Expedientes para alquilar fincas, 10.
Denuncias, 2. ^
Expedientes para establecimientos industriales, 15, 
Comuuitaciones, volantes y B. L. M., 2. 
Reconocimientos, 33,
Total, 61,
Madrid 25 de noviembre de 1914.—El Arquitecto de ia 

sección, Emilio de Alba.

TERCERA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 2,
Diversos trabajos do delineaoión, 6.
Obras de reparación, 3.

Licencias de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 6.
Vallado de solar, 1.
Arbitrio sobre inquilinato, 1.
Idem sobre solar, 1.
Instalación de motores, 2. -
Establecimientos industriales, 6.
Numeración de calle, 1.
Certificaciones de superficies exproplables, 12. 
Denuncias de ruina, 2.
Incidencias, .12.
Reconocimientos, 13.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 12.
Madrid 27 de noviembre de 1914,—El Arquitecto da la 

sección, Lorenzo Gallego.

POLICIM URBANA

DIRBCCiON DEL ALUMBRADO PUBLICO

Sei-vicio de comprohaciÓ7t del gas del alumbrado público; 
efectuado en el Gabinete fotomètrico durante loa dina 
del 19 al 25 de noviembre de 1914,

Número de experimentos practicados..................  45
Obligaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98‘ 15 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino 

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros., 100‘46 
[ Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litro s )................................... 98‘99
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite, mínima, litros..................  24'4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros. ...................... '......................................  72

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................. .............  50

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­
do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de los Inspectores encargados de ia vigilancia 
de este servicio, diferentes faroles, durante dos mil ocho­
cientas cuarenta y seis horas y  cuarenta y  cinco minutos; y  
el alumbrado público ha lucido en los diez distritos de esta 
Capital, desde las cinco y diez minutos do la tarde, hasta 
las seis y diez minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposi­
ción de multas a la Compafiía dei gas por valor de 239*75 
pesetas, importe de 959 faroles, que según partes de di­
chos Inspectores, han lucido con más de un 25 por 100 de 
baja de sn potencia luminica.

liiadrid 26 de noviembre de 1914.—Él Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

D«timicia* y aervtctoa preatadoa por loa Gnat diaa murtici- 
palea en loa diaa del 21 al 27 de noviembre de 19 14 .

DENUNCIAS

Distritos: Centro, 40; Hospicio, 49; Chambwí, 47; Bus-



\ m BOLETIN DEL ATONTAMIENTO I*E MADRID

navÍBta, 166; Congreso. 65; Hospital, 42; Inclusa, 49; La­
tina, 37; Palacio, 65; Universidad, 27. Tota!, 587.

SERVICIOS

Distritos: Centro, 5; Hospicio, 18; Clmmberí, 3; Bueña- 
vista, 8; Congreso, 32; Inclusa, 16; Latina, 14; Palacio, 10; 
Universidad, 6. Total, 112.

Inspocoión genera l de c a rru a je s .
■ Sérviciis de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem 
Idem expedidas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 5; 
carnets para conductores de automóviles, 3; informes al 
Excelentísimo Sr, Alcalde Presidente, 4; denuncias por 
faltas ni reglamento de Carruajes, 82; oficios dirigidos a 
la «Unión de Cocheros», 3; Ídem a varias autoridades, 4; 
altas y bajas de cocheros, 70; volantes de citación, 58.

N o ta  Ei día 18 del actual, se hizo entrega a D. Eduar­
do González, de un maletín que contenía 32‘ 25 pesetas 
y  varios objetos; a D. Domingo Mamblona, de un paque- 
de herramientas que se había dejado en el coche de piaza 
nümero 607 y el día 20, a D, Enrique de Luque, le fué 
entregado un gabán y  un impermeable que se había de­
jado en el coche de plaaa núm. 249,

iSerwícto« prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semaiia del 19 al 25 de noviembre de 1914.

Incendios — Día 21, López de Hoyos; se recibió el aviso 
a las diez y siete y  treinta y cinco minutos, y se terminó a 
las diez y nueve y cinco minutos; motivó el servicio una 
inundación.

Día 21, Que vedo, 12, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
las diez y  nueve y  quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea,

Dia 21, Ventas del Espíritu Santo; se recibió el aviso 
a las diez y  nueve y veinticinco minutos, y  se terminó a 
las veinte y treinta y cinco minutos; motivó el servicio 
una inundación.

Día 22, San Jacinto, 1; se recibió el aviso a las once 
y veinte minutos, y  se terminó a las once y treinta mi­
nutos; motivó el servicio la quema de las puntas de unos 
sacos.

Día 23, San Agustín, 4; se recibió el aviso a las ocho, 
y se terminó a las ocho y  veinticinco minutos; motivó el 

servicio el inceudio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 4; ídem id, por los Jefes de zona, 8; ídem 
ídem por los Capataces, 7. Total, 19.

Madrid 26 de noviembre de 1914.—P. I., el Jefe ad­
ministrativo, José Coll.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 21 al 27 de noviembre de 1914.

Danunelas.

Por iniracción de las Orde­
nanzas Municipales.

Por Idem Id, y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................

Por Idem td.de la ley det Des 
canso dominical...............

T o t a l .

Juleios.

Multados....................
Apercibidos...............
Sobreseídos. . . . . . . . . . .
Al Juzgado mueicípal.
Ai apremio.................
Pendientes.................

T o t a l .

importe de las multas impues 
tas, pesetas......................

D I S T R I T O S

muD

Ciilri. OtiFlil). Clitibtri. íamiliti. ContrtK. Deipjtil. laduit. Lililí. Plílllt. Dnlienldad.

27 4 » 133 9 80 155 14 70 10 493

> 31 » 27 9 > 9 12 ■ 47 117

1 » * 4 9 > > > 9 > 4

27 35 > 164 9 80 155 26 70 57 614

» 23 > 117 9 43 72 24 43 » 322
* 29 3 9 31 15 2 » > 80
» » 8 9 9 10 * 9 20

* » > • > > > » 9 *

> > t ) > * • 9 11
316 51 t 36. * 6 58 • 8 25 82 582

316 103 t 164 9 SO 155 45 70 82 1.015

280 > 195 9 232 216 76 152 » 1.151

No so ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Chamberí, Congreso y Universidad.
Se ha decomisado por la del Hospicio, 448 kilogramos de pan; 1,210 por la de Buenayista; 1.190 por la del Hospital; 

140 por la de la Inclusa; 532 por la de la Latina y 1.320 por la de la Universidad.
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B£NEFlCEriCIA
■ C A S A S  D E  S O C O R R O
servicio» prestados en la semana del 21 al 27 de noviembre de 1914.

FACULTATIVOS

ID  I S  T I F t l T O S

(¡USB DBL SERVICIO
Colti. Diiíiilt. tiiiihiii. BiibiiIiIl Biipili!. Inildii. LiIIdi. . Pillili. GiitirilBil. TOTAL

Rnfermos asitilidos a domicilio.. s 11 26 Ó4 25 91 > ■ 65 r 30 320
Idem en coiisuita general........... 7 16 24 27 14 125 9 72 17 44 346
Idem en la especial de niños....... • t » > » k » > > 9 9

Idem en la td. da la v is ta ........... * 14 » » » * • > > 9 14
Operaciones en la Id. de la vista. > 1 > ■ » » > > 9 > > 1
Accidentes socorridos por los 

Médicos do guardia....... . 95 78 71 40 120 171 9 138 47 91 371
Parios y abortos asistidos......... l * J 6 O 6 * 2 » 2 20
Vacunaciones.......................... > > > » 3 10 > > t 9 13
Revacunaciones....................... > • • » i 2 8 » 9 9 B 10
Reconocimiento de enajenados.. » J > » i 1 3 . * 3 » 1 8
Idem de cadáveres...................... 2 2 » ! 1 3 > » 9 4 (3

T o t a l ...................... :i3 123 121 138 168 417 9 300 64 172 1.616

ADMINISTRATIVOS

OLIBI 11 Ll! IIIIICIH (Htllim
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CiDlrt. Biiplili. CiiEbtrl. Bimiíili. C»[riti. Biipllil. [lililí. lililí. Pillili. UiltirilBii. total

Medicinas.................................. 15 26 140 42 27 247 225 137 138 77 1.074
Sanguijuelas............................... * > > 9 » » « • 9 t »
Aparatos ortopédicos................. » 4 3 4A 4 5 4 2 5 2 30
Leche de burras.......................... > » » 9 > 9 9 > 9 9
Idem do vacas........................... * 9 2 7 3 4 3 5 7 > 40
Gota de leche.................... ......... » ■ 9 9 B > B 6 1.799 1.799
Pensiones de lactancia..............

i Pan.........................
»
»

B
5 18

■
17 .89

9
67 35 69

9

17
»
»

15
317

[ Carne...................... • 5 18 17 89 67 35 69 17 > 3i7
1 Tocino.................... « 5 18 17 89 67 35 69 17 9 317

Víveres.. / Garbanzos...............
j Bonos especiales de

» 5 18 17 89 67 35 69 17 3 317

1 comestibles.......... » * 200 B > 9 » » 17 9 217
1 Idem en metálico.... • > 9 > > » > B » 9 9

Carbón........................................ 9 6 18 17 * 67 1 69 9 9 176
Bonos extraordinarios............... 9 • » 9 > 9 9 9 9 9

I Envolturas.............. 9 t > B 1 2 9 6 9 9 9
Colchones.............. » » » 9 B 9 9 t 9

L Jergones................ 9 t B • 9 9~ 9 B 9 » ■
1 Sábanas................. 9 * 9 > » 9 9 B 9 ' 9 9

«opas... / .................. 9 1 1 » B 9 B 9 9 9 9

1 Trajes.................. ■ B 9 9 9 9 9 > 9 9 ■

f Almohadas............ 9 > > > » 9 9 > •
Mantones............... 9 9 9 B » 9 » * 1

1 Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 9 9 9 » 1 9  ^ 9

Total.............. 15 64 435 135 1 391 602 372 501 2 03i 79 4.628

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estajidas de panada y expedición de guias,

PERIODOS

C L A S S E S  r j E  C 3 -A 3 tT .A ID O

VaDUQO»
A 0̂15 ptat.

Baatras 
d6 iddm. 

A 0‘JO pUi.
Oaballar.

A 0̂E5 pías.
Mular. ÁRual.

A 0*16 0*10 pías.
CAEROS 

A 0*25 pta».

Fioibii li 
Uro ; iriittri 
A 2 ptu.

GUÍAS 
A 1*60 pta».

Día 18 de noviembre................... 38 B 9 9 9 > » »
Día i9.......................................... 40 1 37 96 60 16 I 8
Dia 20......................................... 32 9 9 9 9 1 9

Dia 21.......................................... 25 9 B 9 > 9 >
Dia 22......................................... t 9 9 9 > > * »
Día 23.......................................... 36 9 9 9 > 9 9 9

Día 24......................................... 26 * 9 9 9 \ 9 9

T o t a l ............................ 197 1 37 % 60 16 1 8

lUPOKTH

5'70
50‘05
4‘80
3*75

5*40
3*90

73*60
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fier.rtudur.ián por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 18 al 24 de noviembre rfe 1914
y su comparación con igual periodo del año ant.ej'ior.

jH p*aÍddO Dit iütiAini

IUJ4..
IfllS..

.........f Kd tnon r>H. .

^ViotrLAfrAi in IL
' «o coitriRAisJÓw

agirncift. •. j I "£n má-s.,. «........
menoi»......

H E S  B S k : I X .  o  < 3 - A  M  o  s IKHESBCE

Til». firiirit, iiuir». Lriihiln. tiUi. tuli Ttritrit. l4>ini. ¡[»hllii. Cifái. /

1.527 452 2.S03 17 2 561 2>¡d.2i2 92.692 20.666 51̂ 5 271.319 16.400‘60
1.431 161 2 20? b 2.451 231. ISp 22.QS1 90.789 • ■ 913.816 14.651'BO

96 95 17 lis 1.057 139 » 54*5 30.601 710*20
» 9 • > • * 117 b *

67 88a 30.960 839,195 11.120 81.2HI il.S19.62I l,m i9 0 s m o n 71.13L 9 916.416 546.700*86
68 871 80 932 839.185 720 29.532 11 384.641 1.403.587 2.993.180 *.307 2.727,097 633 870*50

514 23 10 10.400 1.729 > 26.900 219.837 66.^ 218,319 8.721̂ 35
b b b * 12.220 * . * >

1 • *

Precio del ganado.—El precio de! kilogramo en la semana fné de 1‘57 a 1‘73 pesetas el vacuno, de 1‘55 a 1‘70 el lanar 
y de 1‘55 a 1‘60 el de cerda.

Pi'ocedeitcia del ganado,—De Asturias, 380 vacas y  290 terneras; Galicia, 460 vacas y  162 terneras; Segovia, 397 va­
cas y 650 lanares; Salamanca, 290 vacas y 720 lanares; Toledo, 890 cerdos; Murcia, 1.674 cerdos,

Jíeses ÍKtíítííaadíis al quemadero.—Yacas, 4; cerdos, 7 y partes musculares de 9.

de

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en (os dias del 22 al 28 de noviembre de 1914, 
los artículo» gue a COntÍnwtciÓ7i se expresa:

a r t íc u l o s

CARMMB r flAASAE
Cabrito, an o... .* • » . . » * » . ................ .
Car ufirOf k ilo  . . . . . . . . - ...........
CordoroSf ano. ............................... .... «
Cboríffoa, * . ............... .
DospojOR de cerdo} k ilo ............. .
JamòHf id...... ........................... ..
Lomo« id .» ............. . ...
Uaateca, id, .* * . . .  . . . .  •
T'eraera, id
Tocino an canal» id ........... ..................
Tocino íroRGO, id. » .. .  *....................... .
t ooino Balado, id . ..................... ...........
7aca» id .... . . . . . .  I . . . ...

AV&a T CAZA 
ConojoB» par..,
UaUiuas, a l i a . • »• •' >
L lebrci, p a r . . . . . . .  ............. . . .  ■..»<
Palominot», i d , . . . . * ............... . .
PatoB iU nci...................... .
PavoB. i d . ............................................
PordiocB, p a r . *  ................»
PiclioncB, id . .* . . » . . ............. . ..........
PollauooB, aa o ................
PoUoB, f d . . 4

PKR0ADO6 V KAAIilOOS
Alm eja«; k ilo. . - ........... ..... ..
AngniLas, Id ,.. » *.. ... *........ ........... «
Angnlas, id . . - . . . .  .. . * . . .  . . . . . .  ..
Bacalao frcBco, id... ......................... .
Bacalao Balado* fd ........... .
BBBQffOBt i ri., i . , , . * ..........................
CatamarOB, Id .......................... .
Oon^rrio, id....... « . . . ......... ............. .
Corvina» id ............... ..........
DcntonOB* fd . , . . * « .........................
fiBcabaolie* id .............. .......................
G ü ilos»Id ........... .......................... * * .
L^nirostM B» a n a . . . . . . . .  . ..........
Lan^OAtinoB, k i l o , » .. *
L(«apaadofi» Id .. .....................................
Ifubtnaa*fd... ....... . . .  ............
M er lu za ,td .............. . .* . .*  . . . .  *.* .
Uero, fd. .....................
Fajclds, fd ., . . . .  . . . . . . . . . .  ... ,
PerceboB» id ...................... . .* , .*  ..
Poflcadillaa* id . ............. . .* .«*,
Fez espada, fd . .. . .......................
QnisquilLas* fd , . ... .................. ...........
SaLmoiiotBB, id ............................ .
Bardinae, id. .. ..

LxoüVnBRH, raciTÁB 7 wanUBAe
Alca obofas* dooona..............  .
Arroz, kilo .....................................  ,
Beronjecas* d ocon a* ...................
Castañai, k ilo . ............ «, *«. ...
Cebollas* Id ,. ..... ............. .
Espárrasos* m ano jo .,.».......................
FrataB, kilo ■. ...........   ,
SarbauBoi, i d ......................... ........... .
Oranadas, id .... .....................   . . . . .
Habae, id .................. . . . . i . . ...
Jndiai seoaB. f d ...............................*,
Judias vardtiB, fd. *............. .
I«MhQfaB| doosaa .•• .* ..» .•

kiaoÁOQ
4« BV PLA3ÍA

01 UoillODI —

l§tQf.

7*bÜ
2*25 CtìO 1*60
» 9‘¿ü •

> a*7g ,

f b <t*96
4'oÜ 3*50 ■ 3'50
2*60 ¿*60 2‘fiO
b 2’¿0 f

'¿*75 ¿40
V . b P58
b > 2

1'80 2 2
¿*60 1*90 2

¿i se »
2*60 4* 3 b

b 4'iiH V
b

b 3 »
* 3*50
* ¿43

2*ík1
i 4*25
* ¿■25 b

oes 0‘6*i A
k 1*15

. > 7*50 %
)

> * • 1*2-5
1 20 140
1'88 1*40
1*88 i*o8 A

, i'38
>

b 2*60 b
> b

rt'90 4'38
b 8*75

3*05 5*25
l'»8 2*03
lÉW 2
> 2'75

1*88 íá*38
l'J8 0'6S
l'R8 1 13 b

b
b I'63

1*88 4'50
rrjñ ' A

> r
b b 0*80

0̂ 23 b
b

b
b

b D<58
A

A
b b

b
1*40
A

• b 0*70
T A

• T

a r t íc u l o s

Lentejas, kilo. ... 
JjimoneB* c ien to ... 
Naranjas, ciento.«. 
NaeoBB, k i lo . . . . . . .
Patatas» Id . . . . . . . . .
Fimientos* ciento . 
Plátanos, caja. ...
Tomates* k ilo ........
Uvas, id . . . . . . . . . . .
VerdnraB, fd . . . . ,

asUCftidi

ffiAfe«.

Ü
O'fiO
0‘fe0
3'M

14

K£kCAD0
di

I »  llOltABlil

COVaDSTiBLfRd 7 LÍQUltlOS
Aceite, litr o .............
Alcohol, id .......... ......................
CacbAn de eok, k ilo ..
Carbón m ineral, i d . >
Carbón ve{^6taL,ld...........
Leche* l i t r o ........ ...........................
Petróleo, i d . ■ 
Vino, id ........................ .................

ü'39

n  PLAEi

0‘¿0

Asócar* k ilo .—  . ..  .
üaeTUfl, cielito..............
Jabón, k ilo ... ................................... ..........
L ib re ta ........ ............... ..............................
Pan, pieza de k i lo . .......... ....................
Pan francés» p ieza ........ ........... ............
Fan de Viena (siete piezas en k ilogra '

mo], id , . .. .......... .
Panecillo, de 200 gram os...
Panecillo peqaeño............ ......................

16 16

0*06
044
0*60
Q45

i 13

140
o*aa
0*44
040

040
0*10
0‘OB

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 12 al 18 de noviembre de 1914, 

y en igual período del qtiinquenio anterior.

GEaBNT&RIOS
IN H U M A C IO N E S

I»1A 191S lu i» IWll lU l» IV ««

Nuestra Señora de 
]a Almádena.. . . 249 207 238 263 218 272

San Justo.............. 6 4 6 5 5 10
San Lorenzo......... H 11 11 3 5 9
Santa María......... 8 9 4 5 4 6
San Isidro............. tf»O 2 4 1 » 3
C iv il......... ............ » 4 2 3 2 1

276 237 265 280 234 .301

Eetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena................... 1 22 26 ; 26 26 23 24

iilPRCNTA M uNRUPAL


